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Resumen 

Título: Caracterización de Teletrabajadores en empresas de la Región 

Metropolitana de Santiago de Chile: condiciones de trabajo, conciliación 

trabajo-familia y factores de riesgo psicosocial. 

Antecedentes: En la actualidad, el Teletrabajo es una realidad que va en 

aumento debido a la naturaleza de sus procesos y a los beneficios que 

representa para las personas y la organización. Ante un aumento sostenido en 

la cantidad de empresas que desde antes de la pandemia COVID-19 venían 

ofreciendo Teletrabajo, se hace necesario conocer en mayor profundidad cómo 

está operando esta forma de trabajar en nuestro país. Esto puede permitir ir 

construyendo bases que posibiliten, a la vez, un constante análisis de las 

condiciones de ejecución de esta modalidad, así como mejoras en su 

funcionamiento, permitiendo gestionar temas de seguridad y salud en el trabajo 

de forma adecuada al contexto. 

Objetivo del proyecto: Caracterizar las condiciones de trabajo, factores de la 

conciliación trabajo-familia y factores de riesgo psicosociales de trabajadores y 

trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo en empresas de la Región 

Metropolitana de Santiago de Chile. 

Métodos: Se realizó un estudio descriptivo, de tipo transversal. La muestra de 

teletrabajadores y teletrabajadoras (TTs) se obtuvo y seleccionó de manera 

intencionada en base a la selección por conveniencia de empresas del rubro 

servicio de la Región Metropolitana de Santiago con sistema de teletrabajo y 

aceptaran participar voluntariamente. Calculada para un tamaño muestral 

pertinente, con error de 0,05 (e=5%) y variabilidad de 0,5 (p=0,5) con 

estimación de proporción, en base a tamaño poblacional conocido, que 

cumpliera con criterios de inclusión en base al protocolo aprobado por el comité 

de ética de Facultad de Medicina de la Universidad de Chile. Se alcanzó un 

total de 101 participantes, quienes respondieron completamente cuestionarios 

en plataforma digital, a fin de analizar cuatro variables de estudio: 

características socio-laborales y de la tarea, condiciones de trabajo, factores de 

conciliación trabajo-familia y factores psicosociales, los cuales constituyen la 

muestra final con una tasa de respuesta del 77%.  
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Principales Resultados: 

En las empresas analizadas del rubro servicio destacan cuatro áreas con 

modalidad de teletrabajo, los TTs son jóvenes, 70,3% entre 25 y 44 años, la 

mayoría solteros/as, con hijos y un nivel educacional alto, siendo estos los 

jefes/as de hogar. La mayoría optaron voluntariamente a teletrabajar, con 

contrato de trabajo indefinido (100%) y pertenecen a sindicato (69,3%). Un 

72,3% realiza sólo una vez por semana teletrabajo y 67,3% llevan con 

teletrabajo entre 6 meses y 2 años. La supervisión mayoritariamente es en base 

a cumplimiento de objetivos, con modalidad flexible pero con horario continuo. 

De las condiciones de trabajo, un 96% realizan teletrabajo desde su casa, tener 

computador e internet es primordial, pero un 68,3% de estos no son provistos 

por la empresa, así como tampoco mobiliario y elementos de escritorio. De los 

factores ergonómicos, mantener posturas incómodas y pausas laborales 

breves es prevalente, y en los factores ambientales (ruido, iluminación y 

temperatura) no se identifican mayores conflictos. Del factor conflicto trabajo 

familia, se reportan mayores conflictos relacionados con las experiencias de 

trabajo que interfieren con la familia (TIF), por sobre las experiencias de vida 

privada familiar que interfieren con el trabajo (FIT). Se encontraron diferencias 

estadísticamente significativas entre mujeres y hombre en las dimensiones: 

“perder tiempo para encontrarse con amigos a causa del trabajo” y “perder 

energía para hacer cosas con la familia a causa del trabajo”. De los factores 

psicosociales, en sus cinco dimensiones: control y autonomía, apoyo social, 

estructura de trabajo, demandas psicológicas y reconocimiento y promoción, se 

presentan de manera positiva y contribuyen al desarrollo del teletrabajo. Por 

último, se encontraron diferencias estadísticamente significativas en la 

presencia de factores conciliación trabajo familia en su asociación con factores 

psicosociales, todas correspondientes a la dimensión TIF. 

Conclusiones: 

El presente estudio descriptivo, evidencia la realidad en una muestra de 

teletrabajadores y teletrabajadoras en cuanto a sus condiciones de trabajo 

previo a la pandemia COVID 19, en donde se observan falencias que pueden 

afectar la salud y seguridad de las personas que lo ejecutan. De los factores de 

conciliación de trabajo familia, cobran especial importancia aquellos 
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relacionados con la dimensión “experiencias de trabajo que interfieren con la 

familia” (TIF). Los factores psicosociales, se presentan como factores positivos 

o protectores en el desarrollo del Teletrabajo, a excepción de algunas 

categorías. Se espera que con la promulgación de la ley N° 21.220 en marzo 

del año 2020, que establece un marco para el ejercicio de Teletrabajo en el 

país, estas condiciones analizadas mejoren progresivamente.  En este sentido, 

la salud ocupacional se torna un actor clave en las transformaciones que se 

están llevando a cabo en este ámbito laboral, tanto en la esfera de la 

prevención, intervención, promoción y vigilancia de entornos laborales que 

permitan el desarrollo en forma segura, eficiente e integral de esta modalidad 

de trabajo. 

 

Palabras clave: Teletrabajo, Conciliación Trabajo Familia, Factores 

Psicosociales, Salud Ocupacional. 
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I. Introducción. 
 

Con el avance de las nuevas tecnologías, el modo de trabajar también ha 

ido evolucionando. En el contexto de esta evolución, el término “Teletrabajo” 

comienza a aparecer en la década de los años setenta, cuando Jack M. Nilles 

acuña el término “telecommuting” (Brînzea, V.,  Searâ, C., 2017). 

Inicialmente, la modalidad de Teletrabajo se asoció a aquel realizado por 

los empleados durante horas remuneradas en un lugar de trabajo fijo alternativo 

(principalmente el hogar o una oficina satélite ubicada cerca del lugar de 

origen), aprobado por el empleador. El objetivo inicial de este tipo de trabajo 

fue disminuir la carga individual (estrés, fatiga, etc.) y colectiva (congestión, 

contaminación del aire, etc.) del desplazamiento diario. 

A pesar de que ya han pasado cerca de cincuenta años desde la 

instauración de esta forma de trabajo, aún no existe consenso para una única 

definición de Teletrabajo. La mayoría de los estudios realizados se han 

enfocado en analizar el nivel organizacional, de productividad, costos y/o uso 

de tecnologías bajo esta modalidad de trabajo (Gallardo & Whitacre, 2018; 

López, N. et al., 2014). Son pocos los estudios que analicen el impacto (positivo 

o negativo) que pueden tener las condiciones de trabajo sobre la calidad de 

vida de los teletrabajadores (Aguilera, A. et al, 2016; Brînzea,V.,Searâ, C., 

2017). 

En la actualidad, el Teletrabajo es una realidad que va en aumento tanto 

en Chile como en Latinoamérica debido a la naturaleza de los procesos que 

esta modalidad implica y a los beneficios que el Teletrabajo representa para las 

personas y la organización, siendo uno de sus principales objetivos generar 

mayor empleo y menos costos. La evidencia científica posiciona el Teletrabajo 

como un sistema de transformación en la organización del trabajo en las 

empresas, pero como es relativamente nuevo, la mayoría de los países sólo 

cuenta con una incipiente recopilación de estadísticas sobre este. Este mismo 

panorama se produce en Chile, lo cual explica que los datos nacionales todavía 

no tengan una base sólida (CEPAL, 2012; González, R.R. 2010; Martínez-

Cárdenas,B. Cote-Rangel, Dueñas, Camacho-Ramírez, 2017; Rau,T 2012). 



9 
 

 Sin embargo, esta modalidad de trabajo no está exenta de nuevos 

desafíos en su implementación: cómo administrar los procesos de los 

empleados que no están físicamente en la empresa, hacerse cargo de la 

interacción y la autonomía laboral, uso adecuado de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC), entregar apoyo y herramientas 

apropiados, carga laboral prolongada y conciliación trabajo -familia entre otros, 

que están generando nuevos impactos en la salud y seguridad en las personas. 

(Bonilla Prieto, L. A. et al., 2014 ; Wojcak, E. et al., 2016). 

En el contexto determinado por la pandemia de COVID-19, el Teletrabajo 

ha tenido un desarrollo sin precedentes, pues ha permitido compatibilizar la 

protección frente a la pandemia con el mantenimiento de las actividades 

productivas (Peiró y Soler, 2020). En efecto, debido a que la modalidad atenúa 

el impacto de las medidas de contención de la expansión de la epidemia, varios 

países han tomado medidas legales o administrativas para su fomento (CEPAL 

y OIT, 2020). La proporción de trabajo que puede realizarse a distancia, sin 

embargo, puede variar entre países debido a varias razones: i) características 

de las ocupaciones, muchas de las cuales requieren presencia personal en el 

lugar de trabajo; ii) características de la estructura productiva que varía entre 

los países; iii) existencia de una proporción importante de sector informal en el 

mercado laboral, donde el teletrabajo no es una opción real; iv) nivel de 

infraestructura tecnológica, el acceso a esta tecnología y proporción de 

trabajadores con competencias digitales necesarias (Weller, 2020). 

  Ante un aumento sostenido en la cantidad de empresas que desde antes 

de la irrupción de la pandemia de COVID-19 venían ofreciendo Teletrabajo y 

los beneficios que éste podría tener para empresas y trabajadores y 

trabajadoras, se hace necesario conocer en mayor profundidad cómo está 

operando esta forma de trabajar en nuestro país. Esto puede permitir ir 

construyendo bases que posibiliten, a la vez, un constante análisis de las 

condiciones de  ejecución de esta modalidad, así como mejoras en su 

funcionamiento, permitiendo gestionar temas de seguridad y salud en el trabajo 

de forma adecuada al contexto (Aguilera, A. et al, 2016; Castillo Pérez, V. et al. 

2017;  Grzywacz, J. G., Casey, P. R., & Jones, F. A. 2007; Suárez, A. 2017). 
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 Es un hecho que este fenómeno multidimensional del Teletrabajo está 

cada día más presente, por lo que para comprenderlo, su estudio debe ser 

abarcado de manera interdisciplinaria, incluyendo sus implicancias 

organizacionales, sociales, sanitarias y ambientales entre otros. De este modo, 

la Salud Ocupacional tiene el desafío de abordar esta forma de trabajo de 

manera integral, entendiendo sus diferencias con el modelo tradicional de 

trabajo, y los alcances en base a la interacción que el trabajador tiene con 

ambientes y entornos de trabajo distintos a la empresa de origen, y con ello las 

nuevas y diversas demandas que surgen bajo esta modalidad (Bonilla Prieto L. 

A. et al., 2014; Cataño, S. , Gómez, N.  2014; López et al., 2014). 

 De esta forma, se observa que el contexto laboral del teletrabajador/a está 

influenciado por múltiples factores, con una especial relevancia la relación 

teletrabajador/a – organización del trabajo (sobre todo en sus dimensiones 

cantidad de trabajo y tiempo de duración de la jornada laboral). Estos factores 

asociados a la exigencia de trabajo pueden ocasionar consecuencias 

negativas, las cuales se han reportado como sentimientos de soledad, 

preocupación e irritabilidad en el desarrollo de sus actividades entre otras. 

(Gómez, S., y cols.  2020). 

 En este entorno de trabajo es donde el  “tecnoestrés” se hace presente, 

en la esfera de los factores de carga mental y riesgos psicosociales, así como 

también el sedentarismo y alteraciones de hábitos alimenticios saludables en 

la esfera de los factores de riesgo para la salud física, considerando a su vez 

los riesgos visuales y músculo-esqueléticos asociado al uso indiscriminado de 

TIC (Boell, Cecez-Kecmanovic, & Campbell, 2016; de Vries, Tummers, & 

Bekkers, 2019). 

 Es en este escenario laboral, en que surge un nuevo desafío para la 

Seguridad y Salud Ocupacional (SSO), en donde es clave participar de un 

trabajo interdisciplinario en base a las demandas que presenta esta nueva 

forma de trabajo y marchar paralelamente en la óptima implementación y su 

vigilancia. En efecto, dentro de los lineamientos estratégicos para investigación 

e innovación de la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO -

ordenanza 626), se exhorta a generar propuestas que permitan identificar, 

mediar, abordar y prevenir factores de riesgo ocupacional en la problemática 
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del impacto del Teletrabajo sobre los accidentes y enfermedades del trabajo 

(Aguilera, A. et al, 2016; Bonilla Prieto, L. A. et al., 2014; CEPAL, 2012; 

Dirección del Trabajo, 2011). 

 En el contexto recién señalado, surgió la pregunta de cómo se 

caracterizan las condiciones de trabajo de teletrabajadores/as en empresas 

nacionales y cuáles son los factores de conciliación trabajo familia y de riesgo 

psicosocial más relevantes que están presentes en los/as teletrabajadores/as 

en grandes empresas de la Región Metropolitana. 

 Con esta pregunta como motivación para el desarrollo del presente 

estudio, de naturaleza exploratoria, se planteó como objetivo caracterizar las 

condiciones de trabajo, factores de la conciliación trabajo-familia y factores de 

riesgo psicosociales de trabajadores y trabajadoras bajo la modalidad de 

Teletrabajo en dos empresas de la Región Metropolitana de Santiago de Chile 

entre los meses de Enero a Marzo del año 2020. 
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II. Marco Teórico. 
 

 La evidencia científica describe que resulta complejo recopilar 

estadísticas precisas sobre el Teletrabajo en los países industrializados, puesto 

que, por una parte, no existe una definición común y, por otro lado, se observa 

una claro déficit de datos cuantitativos y cualitativos sobre el tema, que dificulta 

abarcar esta temática, problemática a la que no escapa la realidad nacional 

(CEPAL, 2012; ILO, 2016).  

 La mayoría de los estudios sólo toman en cuenta el Teletrabajo formal 

(basado en acuerdos contractuales con el empleador), lo cual es una limitación, 

debido a que algunos estudios sugieren que el Teletrabajo informal (es decir, 

arreglos informales entre el empleador y el empleado que no se rigen por un 

contrato laboral) tiene una magnitud considerable en este ámbito. Las 

diferencias con respecto a la definición del Teletrabajo y sus diferentes aristas 

implican múltiples factores a considerar, como por ejemplo, que sea 

formal/informal, tiempo completo/parcial, con turnos, etc.(de Graaff & Rietveld, 

2007; Montreuil, S. & Lippel, K. 2003; Noonan, M. M. C., & Glass, J. L. J., 2012; 

Paridon, H., & Hupke, M., 2009). 

 En la década de los años noventa en Chile los incipientes esfuerzos por 

estudiar el fenómeno del Teletrabajo, comenzaron con la aplicación de un 

módulo dentro de la Encuesta Nacional de Empleo del Instituto Nacional de 

Estadística (INE) en el año 1997. En el año 2000 se repitió este levantamiento 

de datos con un módulo modificado, pero sólo en la Región Metropolitana, que, 

lamentablemente no se volvió a aplicar posteriormente. En tanto, en el 2003 la 

encuesta CASEN incluyó la alternativa “Teletrabajo” como alternativa de 

respuesta a la pregunta: “¿Dónde realiza la actividad o dónde se ubica el 

negocio, oficina o empresa en la cual trabaja?”.  

 Si bien sólo un total de 3.639 personas reportaron dedicarse al teletrabajo 

en 2003, la cifra se duplica hacia el año 2006, llegando a los 6.406 

teletrabajadores, lo que evidenciaba un rápido crecimiento de la modalidad de 

Teletrabajo en el mercado laboral chileno (CEPAL, 2012). 
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 En estos últimos años, se ha instaurado la discusión sobre el Teletrabajo 

y las implicancias que este pudiese tener en las distintas organizaciones, 

públicas o privadas, pero aún es poco lo que se ha avanzado sobre el tema. En 

efecto, no se dispone de una guía de implementación de teletrabajo a nivel 

nacional, y sólo del pasado mes de marzo del año 2020 se cuenta con una 

legislación que regula el Teletrabajo en Chile, legislación que estuvo dormida 

años en la Cámara del Senado de Chile (DIPRES, 2018; González, R.R. 2010; 

Ley N° 21220, 2020). 

 Al día de hoy, son varias las iniciativas públicas y privadas que buscan 

incentivar la realización de labores fuera de las dependencias institucionales, 

mediante la utilización de medios informáticos dispuestos por el servicio público 

o las empresas respectivas. Sin embargo, esto implica un desafío 

organizacional, administrativo y legal, para cumplir con ciertos requerimientos 

individuales y de la organización, los cuales no están del todo claros y muchas 

veces resultan desconocidos para las personas e instituciones implicadas 

(DIPRES, 2018; Montreuil, S., & Lippel, K., 2003; Robertson, M.M. et al.,2012). 

 Es así, que se hace necesario aportar con mayor cantidad de estudios 

que den cuenta de la situación del Teletrabajo en empresas chilenas y que 

permitan tomar decisiones en base a la evidencia. Contar con dicha evidencia 

representaría insumos valiosos y necesarios para las nuevas propuestas de 

regulación de trabajo a distancia y Teletrabajo del actual gobierno, para avanzar 

en aspectos legales, organizacionales, teniendo en cuentas las implicancias y 

consecuencias que esta modalidad de trabajo en los trabajadores y 

trabajadoras. 

 El presente capítulo de Marco Teórico se ha estructurado cinco ejes 

temáticos, partiendo por la presentación del concepto de Teletrabajo a nivel 

internacional y nacional. Luego se abordan las implicancias del Teletrabajo y 

cómo este se contextualiza en algunos sectores laborales prevalentes, así 

como su relación con las condiciones de trabajo en estos sectores. Por último, 

el capítulo ofrece un análisis de la temática conciliación trabajo – familia y 

factores psicosociales, y los desafíos que conlleva esta nueva dinámica en las 

condiciones laborales bajo la modalidad de Teletrabajo en condiciones 
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normales de trabajo, presentando criterios y métodos de evaluación que 

permiten caracterizar estas variables. 

2.1 Conceptualización del Teletrabajo. 
 

 En la literatura internacional, el concepto de Teletrabajo se puede 

encontrar bajo diversas formas y modalidades, por ejemplo, trabajo virtual, 

trabajo remoto, trabajo flexible y trabajo a distancia entre otros. Estas 

modalidades tienen similitudes y diferencias en relación al contexto y cultura al 

momento de analizar su conceptualización, pero todas persiguen un objetivo 

en común: descentralización y flexibilidad laboral (Wojcak, E.  et al., 2016). 

 En la actualidad, este concepto se ha sociabilizado cada vez más y las 

personas lo han comenzado a utilizar con mayor familiaridad Si se revisa su 

etimología básica, este concepto se forma de dos palabras, “tele” que quiere 

decir “distancia” y “trabajo”, que tiene un origen latín proveniente de tripaliare, 

que deriva de tripalium (tres palos). Este último era un instrumento de tortura, 

un yugo, asociado a la realización continua de actividad física y cognitiva. Por 

lo tanto, el término de teletrabajo, en su origen, hace referencia a la ejecución 

continua de actividad física o intelectual, con la característica esencial que esta 

es realizada a distancia (Suárez, A. 2017). 

En las primeras publicaciones relacionadas con el Teletrabajo (década de 

los 70´s y 80´s) se establecía este tipo de trabajo como una  alternativa para 

realizarlo desde el hogar, proyectando que hasta la mitad de la fuerza laboral 

adoptaría esta modalidad al alcanzar el año 2000 (Aguilera et al, 2016; Gallardo 

& Whitacre, 2018). La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en el año 

1991 definió el Teletrabajo como una actividad que un trabajador realiza fuera 

del lugar de trabajo, sin contacto físico con sus compañeros, pero con la 

posibilidad de comunicarse con ellos ( Brînzea, V.,  Searâ, C 2017). 

Es importante destacar también, que el Teletrabajo se lleva a cabo en 

sinergia con un componente esencial, como lo son las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC). Estas tecnologías permiten que el trabajo 

se realice desde diferentes lugares, muchas veces a grandes distancias 

geográficas del lugar donde se necesitan los resultados del trabajo, por lo 
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general, el Teletrabajo es ejecutado desde los hogares de los trabajadores o 

trabajadoras (Aguilera,A.  et al, 2016; Salazar, C. 2007). 

En términos generales, la OIT define al Teletrabajo como un tipo de 

trabajo que es realizado en un lugar diferente al reconocido como convencional 

y alejado de las oficinas de trabajo del empleador y, por lo tanto, separando al 

trabajador del contacto personal con colegas y utilizando las tecnologías de 

información y comunicación (TIC) para realizar dicha actividad laboral 

(Dirección del Trabajo, 2011; ILO, 2016).  

Por otra parte,  la Comisión Europea, define al Teletrabajo como una 

forma de organizar y realizar el trabajo, a través de la comunicación diferida o 

directa por medio de las nuevas tecnologías, en el contexto de un contrato / 

relación laboral, donde el trabajo, que también podría realizarse en las 

instalaciones del empleador, se lleva a cabo lejos de esos locales de forma 

regular (Gallardo & Whitacre, 2018; López, N. et al, 2014). Otros autores, como 

Salazar, describen al Teletrabajo como una forma flexible de organización del 

trabajo; que consiste en el desempeño de éste fuera del espacio habitual de 

trabajo, durante una parte importante de su horario laboral, pudiendo realizarse 

a tiempo parcial o completo (Salazar, 2007:89).  

El Teletrabajo también se puede clasificar por la cantidad de horas de 

trabajo ejecutadas a la semana, desde un lugar remoto como el hogar, 

incluyendo distintos tipos en base a un régimen predeterminado:  a) trabajar 

desde casa una vez por semana, b) trabajar desde casa varios días a la 

semana, c) teletrabajo a tiempo completo (Wojcak et al., 2016). Esta forma de 

trabajo se levanta como un alternativa para resolver problemas 

organizacionales, sociales y ambientales entre otros, promoviendo reducir 

costos, potenciar la inclusión de personas en situación de discapacidad al 

mundo laboral, así como también reducir la contaminación atmosférica, 

acústicas y tráfico, sobre todo en áreas urbanas (Aguilera, A. et al, 2016; 

Castillo Pérez,V. H et al. 2017). 

A las definiciones previas, la Guía Británica para el Teletrabajo, agrega 

que el desarrollo de esta modalidad se realiza en el contexto de una relación 

contractual o laboral entre El Teletrabajo también se puede clasificar por la 
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cantidad de horas de trabajo ejecutadas a la semana, desde un lugar remoto 

como el hogar, incluyendo distintos tipos en base a un régimen predeterminado:  

a) trabajar desde casa una vez por semana, b) trabajar desde casa varios días 

a la semana, c) teletrabajo a tiempo completo (Wojcak et al., 2016). Esta forma 

de trabajo se levanta como un alternativa para resolver problemas 

organizacionales, sociales y ambientales entre otros, promoviendo reducir 

costos, potenciar la inclusión de personas en situación de discapacidad al 

mundo laboral, así como también reducir la contaminación atmosférica, 

acústicas y tráfico, sobre todo en áreas urbanas (Aguilera, A. et al, 2016; 

Castillo Pérez,V. H et al. 2017). 

empleado y empleador. En el Reino Unido, al igual que en Canadá, se 

incluye el carácter voluntario que tiene este tipo de régimen laboral, por lo cual 

su adopción es un acuerdo entre empleado y empleador. El autoempleo, 

generalmente, queda fuera de la definición, pues solo se considera dentro de 

esta a las personas que trabajan (regularmente o no) desde un lugar fijo situado 

fuera de las instalaciones de su empleador (DTI, 2003; Montreuil, S., & Lippel, 

K., 2003). 

En Chile, el Teletrabajo se ha entendido como una forma flexible de 

organización del trabajo; el cual es ejecutado fuera del espacio habitual de 

trabajo, considerando un tiempo parcial o completo de la jornada laboral del 

trabajador. Engloba una amplia gama de actividades y requiere el uso frecuente 

de TIC’s para el contacto entre el trabajador y la institución. Además, el 

Teletrabajo puede ser realizado por cualquier persona, independiente de su 

género, edad y condición física (DIPRES, 2018; DITRAB, 2001).  

En este contexto, la nueva la ley N° 21.220 que regula el trabajo a 

distancia y teletrabajo, define lo siguiente: “Es trabajo a distancia aquel en el 

que el trabajador presta sus servicios, total o parcialmente, desde su domicilio 

u otro lugar o lugares distintos de los establecimientos, instalaciones o faenas 

de la empresa”. Y hace una diferenciación con Teletrabajo, definiéndolo como 

sigue: “Se denominará teletrabajo si los servicios son prestados mediante la 

utilización de medios tecnológicos, informáticos o de telecomunicaciones o si 

tales servicios deben reportarse mediante estos medios” (Ley N° 21220, 2020). 
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Asimismo, en esta nueva regulación para Chile, se establece que “las 

partes deberán determinar el lugar donde el trabajador prestará los servicios, 

que podrá ser el domicilio del trabajador u otro sitio determinado. No se 

considerará trabajo a distancia o teletrabajo si el trabajador presta servicios en 

lugares designados y habilitados por el empleador, aun cuando se encuentren 

ubicados fuera de las dependencias de la empresa” (Ley N° 21220, 2020). 

Aunque las definiciones entre países tienen similitudes y diferencias aún, 

es un hecho que el fenómeno de Teletrabajo está presente en la realidad 

nacional e internacional, cobrando cada día mayor relevancia en el desarrollo 

de las nuevas formas de trabajo, lo que implica nuevos y distintos desafíos y 

alcances que es preciso analizar. En la siguiente sección del presente capítulo 

de Marco Teórico se analizan las implicancias del teletrabajo. 

 

2.2 Implicancias del teletrabajo. 
 

Los alcances que puede implicar esta forma emergente de trabajo se 

han asociado a variables de calidad de vida, carga mental, satisfacción laboral, 

así como también a determinantes que se relacionan con el control del trabajo, 

flexibilidad laboral, organización laboral, conciliación vida – familia y autonomía 

entre otros. De este modo, se han descrito consecuencias positivas y negativas 

entre  las implicancias del Teletrabajo en la vida del trabajador (Suárez, 

A.2017). 

La OIT direcciona la comprensión del fenómeno y con la finalidad de 

abarcar la gran variedad de configuraciones que existen de Teletrabajo, autores 

como Jessica M. Nicklin abordan al Teletrabajo en base a seis factores: 

proporción, localización, horario, colaboración, sincronía y autonomía. Según 

este enfoque, Teletrabajo puede ser tanto un trabajo de medio tiempo como 

uno de tiempo completo, puede realizarse desde el hogar o en cafeterías; 

algunos trabajos son más flexibles en términos de horarios y otros más rígidos; 

otros requieren mínima interacción con colegas de trabajo, mientras que 

algunos requieren más interacción entre trabajadores (ILO, 2016; Nicklin,J.M.,  

Cerasoli,C.P. 2016) . 
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En cuanto a la sincronía de las tareas realizadas, éstas pueden ser 

secuenciales o al unísono. Además, se observa que algunos Teletrabajos 

poseen alta autonomía mientras que otros tienen autonomía limitada (ILO, 

2016; Nicklin,J.M.,  Cerasoli,C.P. 2016). El Teletrabajo no considera los viajes 

de negocios, trabajo en múltiples lugares (físicos), trabajos realizados en 

oficinas del cliente, trabajos que no requieran de presencia virtual o trabajos 

realizados en forma remota que incluyan a más de un empleado (ILO, 2016). 

Cabe mencionar que si bien los estudios, en general, intentan hacer un 

acercamiento positivo a los modelos de Teletrabajo, no se puede dejar de 

mencionar que existen aspectos negativos en esta modalidad, los que se 

relacionan mayormente a consecuencia de variables como los factores 

organizacionales y psicosociales, por ejemplo, el componente de aislamiento 

social y profesional, sentido de pertenencia a un grupo y la percepción de 

amenaza en relación a su avance y desarrollo profesional entre otros 

(Charalampous, M. et al, 2019). 

Teniendo en cuenta todos los componentes que definen el Teletrabajo y 

las problemáticas que presenta un nuevo contexto laboral, el desarrollo de esta 

modalidad de trabajo requiere de ciertas competencias laborales, que serán 

influenciadas por las modalidades con las que las organizaciones generan 

vínculos, supervisión y apoyo a los teletrabajadores. En este sentido, algunas 

dimensiones importantes a considerar en el teletrabajador son los contenidos 

de las tareas que se realizan, de alto contenido cognitivo u otros de naturaleza 

más operacional o procedimental, así como también los tiempos y formas de 

dedicación al trabajo (flexibilidad versus estructuración), soporte material y 

confort de los espacios de teletrabajo, autonomía y la relación con uso de TICs 

entre otros. Todas estas dimensiones pueden afectar ámbitos como la 

satisfacción del teletrabajador, bienestar psicosocial y/o estado de salud 

(Noonan, M. M. C., & Glass, J. L. J.; Suárez, A. 2017; Wojcak, E. et al., 2016). 

 

Si bien el Teletrabajo ha sido estudiado en muchos países, esto no se ha 

plasmado necesariamente en leyes que lo regulen, principalmente debido a su 

complejidad inherente. Cabe desatacar que, si bien importa considerar los 

aportes derivados de las experiencias internacionales, también se reportan la 
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incidencia de factores culturales que podrían influir tanto en las formas, como 

en los efectos sobre el desempeño y las personas del Teletrabajo (Allen, 

Golden, & Shockley, 2015; Bajzikova, Sajgalikova, Wojcak, E. et al, 2016; 

Cataño, S. , Gómez, N., 2013; CEPAL, 2012; Lari, A. 2012; Martínez-Cárdenas, 

B. et al., 2017). 

El Teletrabajo sigue siendo objeto de promesas como una “nueva” forma 

de trabajo, debido a las fuertes expectativas sociales asociadas, por ejemplo, 

aumento del bienestar de los empleados, reducción de la fatiga relacionada con 

los traslados, ambiente de trabajo menos estresante y un mejor equilibrio entre 

el trabajo y la vida familiar. Además, estos potenciales beneficios, no serían 

sólo para el teletrabajador, sino que también para las empresas, las cuales 

podrían hacer ahorros considerables a través de menores costos de propiedad 

y ganancias de productividad ( Crawford, J. O., MacCalman, L., & Jackson, C. 

A., 2011; Robertson, M. M., Schleifer, L. M., & Huang, Y. H.., 2012). 

Finalmente, tanto del sector público como privado se espera que el 

teletrabajo a domicilio reduzca los costos sociales de los desplazamientos, 

debido a una reducción en los costos de transporte, contaminación y congestión 

urbana, siendo reforzadas estas expectativas por los avances en la tecnología 

de las comunicaciones remotas y el aumento de las limitaciones 

medioambientales ( Bajzikova, L., Sajgalikova, H., Wojcak, E., & Polakova, M., 

2016; de Vries, H., Tummers, L., & Bekkers, V., 2019; González, R.R. 2010; 

Lari, A. 2012). 

Considerando estos alcances descritos, es necesario también dilucidar 

cómo estos componentes se hacen presente en las condiciones laborales de 

los trabajadores que se encuentran bajo esta modalidad de teletrabajo y, a la 

vez, analizar en qué sectores laborales es más relevante y prevalente esta 

modalidad. Este es el tema de la siguiente sección del presente capítulo de 

Marco Teórico. 
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2.3 Sector laboral en Teletrabajo, Condiciones de trabajo y su 
evaluación. 
 

 El Teletrabajo, a pesar de ser una temática emergente y que está en 

desarrollo en nuestro país, es una realidad que se puede observar en diversos 

sectores laborales. En efecto esta realidad también se evidencia en 

Latinoamérica, en países como Colombia, Argentina, México, mostrando un 

aumento en las tendencias laborales de la población (Castellano et al., 2017; 

Castillo Pérez, V. H., Corral Chacón, M, 2017; CEPAL, 2012). 

El sector donde se ha reportado mayor prevalencia de Teletrabajo, 

corresponde al sector de servicio, en especial, intermediación financiera y 

educación. En ambos sectores, la modalidad tiene diferentes características, 

pues la naturaleza y condiciones en que se desarrolla el Teletrabajo son 

también distintas. El sector comercio también se observa  una presencia de 

Teletrabajo que va en crecimiento (Aguilera, A. et al, 2016). 

 Se ha observado que los trabajadores que presentan un alto nivel de 

capacitación y competencias para trabajar en forma autónoma, tienen más 

probabilidades de teletrabajar. Por este motivo, los sectores con una alta 

proporción de estos tipos de trabajadores, como los ya mencionados de 

intermediación financiera, educación, así como también del área de bienes 

raíces y gubernamental,  tienen en promedio un porcentaje más alto de 

teletrabajadores (Aguilera, A. et al, 2016; Bonilla Prieto, L.A. et al., 2014). La 

demanda de estos servicios es diversa, está presente tanto en la pequeña, 

mediana y gran empresa, así como en el sector público y privado.  

La sexta encuesta europea sobre condiciones de trabajo, señala que en 

aquellos trabajos con profesionales altamente calificados el teletrabajo es más 

prevalente. En los países de la unión europea la estadística muestra que el 7% 

del teletrabajo es realizado por cargos de gerencia, mientras que un 13% lo 

hacen profesionales o técnicos (por ejemplo, estadísticos o agentes 

financieros). Coincide además con la realidad de Latinoamérica, presentándose 

con mayor frecuencia en sectores como la educación (12%), servicios 

financieros y otros (8%) y la administración pública con el 3% de los 

teletrabajadores (Eurofound, 2017; ILO, 2016; Rau,T. 2012). 
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Como la dinámica del teletrabajo es relativamente nueva en 

Latinoamérica, la mayoría de los países incluido Chile, cuentan con básica y 

escasa estadística sobre la temática, por lo cual, la información es sólo parcial, 

y no da cuenta de toda la realidad y alcances de esta modalidad de trabajo. 

Aun así, podemos observar, en base a la evidencia disponible, que la 

implementación de teletrabajo se observa en mayor medida en las grandes 

empresas, básicamente porque en este tipo de empresa existe mayor grado de 

formalización, pautas y procedimientos que cumplir, que permiten guiar de 

mejor manera la implementación de esta forma de trabajo (Bajzikova, L. et al., 

2016; Hynes,M. 2014; ILO, 2016). 

En cambio en las pequeñas empresas, donde el trabajo está influenciado 

por soluciones no formalizadas, los procesos son gestionados en la medida que 

van surgiendo demandas, sin existir previamente alguna directriz o instrucción 

que guíe los diferentes procesos; si bien el teletrabajo se implementa de igual 

forma, esto no ocurre en forma sistematizada como en las grandes empresas 

(Bajzikova,L. et al., 2016; Castellano et al., 2017; Hynes,M. 2014). 

Pero independiente del tamaño de la empresa, las condiciones de trabajo 

que se pueden estudiar son transversales, entendiéndose estas como el 

conjunto de factores que constituyen el ambiente laboral. Estos factores 

incluyen tanto las condiciones del puesto de trabajo y su entorno inmediato, así 

como la organización de la actividad laboral. Estos ambientes de trabajo 

pueden presentar factores de riesgo para la salud de los trabajadores cuando 

ellos no son diseñados y adecuados a él, y también cuando los factores o 

elementos del trabajo no son controlados adecuadamente, transformándose en 

riesgos del trabajo (Eraso AB., 2005; MINSAL, 2011). 

 

 En Europa los países que presentan las más altas proporciones de 

teletrabajadores son: Dinamarca, los Países Bajos, Suecia y Luxemburgo. Las 

condiciones de trabajo de estos teletrabajadores pueden diferir de las de otros 

trabajadores, sobre todo en lo que respecta a algunos tipos de flexibilidad en el 

tiempo de trabajo, como por ejemplo: elección de horarios fijos, la autonomía 

en el horario de trabajo flexible y el horario total. Sin embargo, la discusión 
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sobre los efectos del teletrabajo radican principalmente al equilibrio trabajo-vida 

(Eurofound, 2017). 

 Cabe destacar, en relación al marco normativo nacional, como se 

mencionó anteriormente Chile posee un retraso en su desarrollo, 

estableciéndose diferencias importantes con países tales como Colombia, 

Perú, Reino Unido y Australia, todos los cuales ya han avanzado en el ámbito 

de la reglamentación legal. En nuestro país, no se avanza a la misma velocidad 

en el aspecto normativo, tomando en cuenta que recién en noviembre del año 

2018 la Cámara de Diputados de Chile aprobó el proyecto de ley que modifica 

el Código del Trabajo en materia de trabajo a distancia y teletrabajo, y que  dos 

años después la Cámara del Senado le dio celeridad, toda vez que el contexto 

de emergencia nacional por COVID 19 impuso este proceso, ante los grandes 

cambios que se requerían por el escenario de trabajo que se estaba 

implantando sin regulación concreta. (Bonilla Prieto, L.A. et al., 2014; Cataño, 

S. , Gómez, N., 2013; Crawford, J.O. et al., 2011; Dirección del Trabajo, 2011;  

Montreuil, S., & Lippel, K, 2003; Ley N° 21220, 2020). 

 En relación con la evaluación de las condiciones de trabajo, consideradas 

estas como el contexto donde se desarrolla la actividad laboral como ya se ha 

indicado previamente, esta ha reportado una alta diversidad en el ambiente 

laboral de los teletrabajadores. Además, se ha observado que los 

teletrabajadores no presentan protección en materia de seguridad y salud como 

el resto de trabajadores, siendo las inspecciones en las instalaciones de los 

trabajadores (siempre y cuando ellos la permitan) muy escasas (Eraso, AB. 

2005). 

Cada sector presenta condiciones de trabajo distintas para la modalidad de 

teletrabajo, producto de la naturaleza diversa de los procesos que desarrollan. 

Dentro de estas condiciones de trabajo al que un trabajador o trabajadora 

puede estar expuesto, estas pueden abarcan el ambiente físico, químico, 

biológico y ergonómico en que se desarrolla el trabajo, así como a su 

organización y ambiente psicosocial, a través de la gestión, control, jerarquía y 

tareas que llevan a cabo los trabajadores (MINSAL, 2011). 
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Es en este contexto donde las condiciones de trabajo relacionadas con el 

tipo de puesto de trabajo, el entorno, la relación de las distintas tareas y la 

organización, entre otras dimensiones, pueden afectar de diversas formas el 

desarrollo del trabajo, así como también pueden afectar la salud de los 

trabajadores y trabajadoras. Debido a esto se hace necesario considerar 

también los factores psicosociales, los cuales pueden favorecer o perjudicar la 

actividad realizada,  así como también,  la relación trabajo – familia y la calidad 

de vida laboral de las personas ( Castillo Pérez, V. H., Corral Chacón, M. 2017). 

 

A fin de abarcar las condiciones de trabajo, el presente estudio se basará 

en el constructo del Módulo B de la Encuesta Nacional de empleo, trabajo, salud 

y calidad de vida de los trabajadores y trabajadoras en Chile (ENETS) 2009 – 

2010, para estructurar bajo esta mirada la recolección de datos de las 

condiciones de trabajo (MINSAL, 2011). 

Después de analizar cómo los componentes del Teletrabajo se hacen 

presente en las condiciones de trabajo de los trabajadores que se encuentran 

bajo esta modalidad y la evaluación de estas condiciones, en la siguiente 

sección del Marco Teórico se abordan dos temas relacionados entre sí, pero 

que tienen una particular comportamiento en los teletrabajadores, como lo es 

la conciliación trabajo-familia y los factores psicosociales en el trabajo, así como 

también abordar el cómo caracterizar el comportamiento de estos factores. 

 

 

 

 

 

 

 



24 
 

2.4. Teletrabajo y Conciliación trabajo-familia. 

 

Como se mencionó en la sección anterior, el trabajo en Chile está en un 

proceso de cambio en lo que respecta a nuevas formas de trabajar, y con ello 

también se han hecho presente nuevas dificultades en diversos contextos 

laborales, dentro de los cuales el equilibro trabajo y familia ha cobrado mayor 

relevancia. En nuestros días, el concepto de “conciliación trabajo familia” (CTF) 

según Allen y cols. se entiende como una "forma específica de conflicto entre 

roles, en el que los roles laborales y familiares son mutuamente discordantes 

en algún aspecto" ( Allen, T. D., Cho, E., & Meier, L. L. 2014: 101). 

Esta perspectiva de conflicto de roles laborales y familiares considera sobre 

todo el tiempo y energía que puede invertir el trabajador o trabajadora en cada 

una de estas dimensiones, por lo cual, una mayor demanda de uno sobre el 

otro, puede influir en el desarrollo de un desequilibrio que puede generar 

insatisfacción, conflictos de roles, incompatibilidad, y consecuencias en la 

esfera de la salud mental de la población, siendo las enfermedades de salud 

mental una de las primeras causas de ausentismo laboral, transformándose 

esta temática en un desafío para la salud pública, y en particular para la salud 

ocupacional bajo este prisma (Anderson, S. E., Coffey, B. S., & Byerly, R. T, 

2002; Astudillo, P. 2017). 

El conflicto entre el trabajo y la familia, es un conflicto que surge de los roles 

de las competencias en los ámbitos laboral y familiar (Jostell, D., Hemlin, S. 

2018). Allen y cols. además agregan que “la transición efectiva de un rol a otro 

es una forma en que las personas pueden minimizar el conflicto entre el trabajo 

y la familia” (Allen et al., 2014:102), es en este escenario que el modelo de 

flexibilidad considera el Teletrabajo como una forma de equilibrar las demandas 

del trabajo y la familia (Morganson et al., 2010). En efecto, se ha observado que 

este CTF es el gran desafío que enfrenta nuestra sociedad y que el Teletrabajo 

es una alternativa para abordar este (Gálvez, A., Tirado, F., & Alcaraz, J. M. 

2019). 

 



25 
 

El Teletrabajo implica cambios en la estructura temporal-espacial del 

contexto doméstico, donde se destacan elementos como:  actitud hacia la 

familia, actitud hacia el compromiso laboral y, especialmente, los arreglos 

materiales. Una de las principales ventajas atribuidas al Teletrabajo es que 

permite a las personas conciliar la vida laboral y familiar de mejor forma, y es 

que se han observado diferencias en las percepciones de los trabajadores en 

cuanto a la CTF bajo este régimen. Los trabajadores y trabajadoras se están 

sintiendo atraídos por organizaciones que ofrecen Teletrabajo, y es probable 

que abandonen organizaciones que no les permiten la capacidad de equilibrar 

sus roles laborales y personales (Gálvez, A. et al., 2019; Morganson et al., 

2010). 

Esta nueva forma de trabajo que se está instaurando en Chile, a la luz de la 

experiencia internacional puede significar no sólo una nueva estrategia para 

organizar el trabajo, sino que también una herramienta que ayude a resolver el 

problema del equilibrio entre el trabajo y la familia. Además este cambio, podría 

estar indicando la voluntad de las organizaciones de apoyar a los empleados 

para abordar la esfera de CTF, y con ello también mejorar la productividad y 

disminuir días de ausencia laboral entre otros. Es así, que en la medida en que 

el Teletrabajo indique apoyo organizacional de CTF, este puede tener 

implicaciones organizacionales positivas (Anderson, S.E. et al., 2002; Gálvez 

et al., 2019). 

Hoy en día, la mujer está cada vez más presente en el mercado laboral, 

alcanzado una tasa de participación laboral de 48,5 % según el Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE, 2018), la que aún está muy por debajo a la de 

los hombres que alcanzó una tasa de 71,2% para el año 2017.  Asimismo, el 

INE reportó una tasa de ocupación de 45 % para las mujeres ese mismo año, 

en tanto que para los hombres una tasa de 66,7 % en igual período (INE, 2018).  

Aún observando cifras al alza en cuanto a participación en el mercado 

laboral, en base a los cambios sociales y culturales que se han ido instaurando 

en la sociedad actual, y que han repercutido en cambios de la estructura familiar 

y en la fuerza de trabajo, la tasa de participación laboral de las mujeres chilenas 

es la más baja de Latinoamérica, lo cual es altamente preocupante y 
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determinada especialmente por factores como el nivel socioeconómico y 

educación (OIT, 2018). 

El bajo nivel de inserción de la mujer en el mercado laboral se corresponde 

también a que es este grupo quien invierte gran parte de su tiempo a labores 

domésticas y/o al cuidado de terceros (hijos y/o personas mayores 

dependientes), sin la participación efectiva de una pareja. En efecto, según la 

Encuesta Nacional Sobre Uso del Tiempo del año 2015, se observa que en la 

categoría trabajo doméstico no remunerado, son las mujeres las que tienen 

mayor participación que los hombres en el pool de actividades domésticas, 

presentando diferencias significativas por sexo. Las mujeres participan un 92,8 

% en el trabajo doméstico no remunerado en un día tipo en la semana y 

destinan en promedio 3,99 horas promedio en un día de semana al trabajo 

doméstico, mientras que los hombres lo hacen en 82,2% con tan sólo 1,91 

horas promedio (INE, 2016).  

 

Es así que dentro de la población chilena, las posibilidades para las 

trabajadoras de insertarse en el mercado laboral en igualdad de condiciones 

que los hombres siguen siendo difíciles, debido a que las mujeres presentarían 

mayores conflictos en cuanto al tiempo a utilizar para el trabajo en la ocupación 

y en el trabajo no remunerado, transformándose en una tensión constante 

(Figueroa & Urrutia, 2015; INE, 2016). La alternativa del Teletrabajo ante este 

escenario se torna para algunos con un potencial positivo, observándose  que 

puede influir en la mejora del equilibrio entre la vida laboral y personal, mientras 

que para otro grupo de trabajadores se torna negativo, relacionándose  con un 

mayor conflicto en la CTF (Boell,S.K. et al., 2016). 

 

El no poder abordar la esfera de la CTF con estrategias adecuadas, puede 

conllevar a consecuencias que puede influir en los logros profesionales y en la 

calidad de la vida familiar de hombres y mujeres. Influyendo sobre todo en el 

grupo de mujeres, que se siguen enfrentando a barreras aún más grandes que 

para los hombres en el mercado laboral, en cuanto a posibilidad de elecciones 

de carrera, oportunidades de desarrollo profesional y de éxito en el trabajo y 

enfrentar dificultades impuestas por la sociedad ligadas al rol de género que 
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aún imperan, como por ejemplo, el rol del cuidado (Figueroa, J. A., & Urrutia, 

G. V. 2015). 

Estos últimos años se ha avanzado en Chile en temas normativos y 

legislativos en relación a la CTF, como la Ley Nº 20.399 que otorga Derecho a 

Sala Cuna a los trabajadores y trabajadoras en el Código del Trabajo desde el 

año 2009, la Norma Chilena 3262:2012 sobre Gestión de igualdad de género y 

conciliación de la vida laboral, familiar y personal del Instituto Nacional de 

Normalización,  el permiso Post Natal Parental, o la reciente Guía para la 

intervención en CTF publicada por el Instituto de Salud Pública (ISPCh) del año 

2017, entre otras esfuerzos que aportan en avanzar en este ámbito, pero aún 

son insuficientes (Astudillo, P. 2017). 

 

Junto a lo anterior, el cuestionario SUSESO ISTAS 21 enfocado en evaluar 

los riesgos psicosociales en nuestro país, incluye en una de sus dimensiones 

el conflicto de la CTF, con la dimensión doble presencia, importante factor 

dentro de este marco de equilibrio de la CTF, pero que no permite caracterizar 

completamente esta esfera. A nivel internacional existen diversas metodologías 

o cuestionarios que abarcan esta temática, como la Encuesta sobre la 

Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y Personal del Instituto Vasco de 

Estadística, o el Cuestionario SWING ( Survey Work-Home Interaction-

Nijmegen) de Sabine Geurts o su versión española Cuestionario de Interacción 

Trabajo-Familia (Alvarado,R.  et al., 2012; Jiménez, M. et al., 2009) . 

Sin embargo, en Chile son escasas las herramientas que permitan levantar 

datos, caracterizar y/o evaluar esta temática, aparte de la ya mencionada 

dimensión “doble presencia” dentro del cuestionario SUSESO ISTAS 21, o 

algunas preguntas contenidas en la ENETS en el módulo psicosocial. 

Actualmente, se dispone de la lista de chequeo “Consulta Individual sobre la 

Conciliación Trabajo-Familia”, propuesta en la Guía para la intervención en CTF 

del Instituto de Salud Pública de Chile (ISPCh), como medida que complementa 

esta esfera de la CTF. Esta escala basada en la propuesta por Anderson et al, 

es la que para efectos de caracterizar esta temática se utilizará en el presente 

estudio (Anderson,S.E. et al., 2002; Astudillo, P. 2017). 
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Esta escala de CTF disponible en la Guía para la intervención en CTF del 

ISPCh, se basa en dos ejes propuestas por Anderson et al.: Conflicto de trabajo 

a familia o experiencias de trabajo que interfieren con la familia” (TIF) y el 

segundo Conflicto de la familia al trabajo o “experiencias de vida privada familiar 

que interfieren con el trabajo” (FIT).  La primera hace alusión a la percepción 

del grado en que el trabajo de un teletrabajador o teletrabajadora interferiría 

con la familia de este, y la segunda a las percepciones de la medida en que la 

familia interfiere con el trabajo (Anderson, S.E et al., 2002; Astudillo, P. 2017). 

De esta manera, y a modo de enriquecer la temática de la CTF, se finalizará 

este marco conceptual abarcando los factores psicosociales en el contexto del 

Teletrabajo, ampliando esta mirada para abarcar las otras determinantes que 

influyen directamente en el proceso de trabajo, tomando como referencia 

conceptual lo que propone la ENETS en este ámbito psicosocial. 
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2.5  Factores Psicosociales en el Teletrabajo. 
 

 El mundo laboral está en constante cambio, sobre todo en estas últimas 

décadas  debido a la influencia del creciente uso de TIC, en una transformación 

tecnológica que tiene como imperativo el desarrollo de competencias 

innovadoras, en un proceso que se hace cargo de dar respuestas a las 

necesidades y exigencias del mercado actual, que se caracteriza por su 

dinamismo (González,R.R. 2010). 

 Es en este escenario donde el Teletrabajo ha aumentado en popularidad, 

expandiéndose día a día en los distintos sectores laborales, sobresaliendo en 

áreas de servicios, educación y bancarios entre otros. A pesar de esto, aún se 

sabe poco sobre los resultados individuales que surgen, particularmente para 

los profesionales del teletrabajo, en estos nuevos contextos, a partir de diversas 

situaciones laborales que se experimentan (Allen,T.D. et al., 2015; Gil-

monte,P.R. 2012). 

 El fomento del trabajo en forma remota, desde la casa por ejemplo,  puede 

reducir el estrés y el riesgo de lesiones, mejorar la conciliación trabajo – familia, 

así como repercutir en otras dimensiones como los desplazamientos, sobre 

todo en áreas urbanas con alta congestión, disminución de la contaminación, 

fomentar una inclusión laboral de personas en situación de discapacidad, 

aumento de productividad, disminución de las tasas de ausentismo, así como 

fomentar los niveles de autonomía sobre el trabajo entre otros (Boell,S.K. et al., 

2016; Castellano et al., 2017; de Vries, H. et al., 2019). 

 Sin embargo, también se evidencia la contraparte de esta modalidad de 

trabajo, en donde el aislamiento social, el desequilibrio de una jornada laboral 

extendida sin control, confusión de roles entre el trabajo y la familia y con ello 

aumento de conflictos familiares, pérdida de supervisión sobre los riesgos 

laborales presentes en el nuevo lugar de trabajo, son reportes de problemas 

negativos en este aspecto (Hynes, M. 2014; Paridon, H.,Hupke, M. 2009; 

Salazar, C. 2007). 
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Es en este contexto donde los factores psicosociales cobran relevancia, 

entendiéndose estos como aquellas condiciones que se encuentran presentes 

en una situación laboral y que están directamente relacionadas con la 

organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea y que tienen 

capacidad para afectar tanto el bienestar o la salud (física, psíquica o social) 

del trabajador, así como el desarrollo del trabajo (Dirección del Trabajo, 2011; 

MINSAL, 2011). 

Los riesgos psicosociales asociados a la actividad laboral, según Gil-

Monte (2012), pueden estar ocasionados por un deterioro o disfunción en 

distintas dimensiones, tales como: características de la tarea, características 

de la organización, características del empleo y la organización del tiempo de 

trabajo (Gil-monte,P.R. 2012). 

De esta manera, es en el entorno de trabajo donde principalmente se 

encontrará el origen del problema en las situaciones de riesgo psicosocial, más 

que en el individuo. Por lo mismo, estos riesgos psicosociales en el trabajo se 

deben a que las condiciones laborales se tornan difícil de tolerar por parte de 

los trabajadores, los cuales en su diversidad presentarán distintas estrategias, 

competencias y/o cualidades para manejarlos, no todos de una forma óptima 

(Gil-monte, P.R. 2012). 

Entre las alteraciones que se evidencian en el marco de la salud mental 

de los teletrabajadores, destacan las que están asociadas con las altas 

demandas psicológicas, conflictos de inseguridad laboral, jornadas laborales 

extensas, roles pocos claros, aislamiento y frustración debido a la falta de 

comunicación o interacción humana identificada en el trabajo. En el ámbito de 

síntomas musculoesqueléticos, estos se asocian con altas demandas de 

trabajo, falta de control en el tiempo, niveles bajos de interacción con colegas 

o una percepción de sentirse sobrecargado de trabajo (Crawford, J.O. et al., 

2011). 

Para la evaluación de los riesgos psicosociales en el trabajo, existen 

varias metodologías para su estudio. Entre estas, se destaca el Copenhagen 

Psychosocial Questionnaire (COPSOQ), del Instituto Nacional de Seguridad y 

Salud Laboral de Dinamarca, que tiene por objetivo mejorar y facilitar la 

investigación, así como también, las intervenciones prácticas en los lugares de 



31 
 

trabajo, mediante la evaluación de los factores psicosociales en el trabajo, el 

estrés y el bienestar de los empleados y algunos factores de personalidad 

(Kristensen, T.S. et al., 2018). 

  En Chile, la ENETS publicada el año 2011 caracterizó los factores 

psicosociales en la población trabajadora chilena a través de una serie de 

preguntas contenidas en uno de sus ocho módulos, que permitió levantar 

información del ámbito psicosocial a través de cuatro dimensiones en el trabajo: 

Demanda psicológica, Control y autonomía de decisiones, Apoyo social y 

Reconocimiento y promoción en el trabajo (MINSAL, 2011). 

Por su parte, el COPSOQ, fue traducido, validado y estandarizado al 

español, bajo el nombre de Cuestionario ISTAS 21. En nuestro país, se adaptó 

y validó también la versión del cuestionario ISTAS 21 (versión media) para 

población trabajadora,  para que luego la Superintendencia de Seguridad Social 

(SUSESO), sometiera a proceso de validación a nivel nacional la versión 

extendida en español del COPSOQ (ISTAS 21), en conjunto con la Dirección 

del Trabajo, el Instituto de Salud Pública de Chile y la Escuela de Salud Pública 

de la Universidad de Chile, en asesoría directa de los autores del ISTAS 21 

(Alvarado,R. et al., 2012). 

 

En el presente estudio se utilizará el constructo del módulo de factores 

psicosociales, módulo C de la ENETS, en contexto a la modalidad de 

teletrabajo, a fin de caracterizar la realidad de los teletrabajadores en las 

empresas participantes. 
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III. Objetivos. 

 

3.1 Objetivo general. 

 

Caracterizar las condiciones de trabajo, factores de la conciliación trabajo-

familia y factores de riesgo psicosociales de trabajadores y trabajadoras bajo la 

modalidad de Teletrabajo en empresas de la Región Metropolitana de Santiago 

de Chile. 

3.2 Objetivos específicos. 

 

a. Describir las condiciones de trabajo de trabajadores y trabajadoras bajo el 

sistema de Teletrabajo en empresas de la Región Metropolitana de 

Santiago de Chile. 

b. Identificar y analizar los factores de conciliación trabajo-familia y factores 

de riesgo psicosociales en trabajadores y trabajadoras bajo el sistema 

de Teletrabajo en empresas de la Región Metropolitana de Santiago de 

Chile. 

c. Determinar la asociación entre factores de conciliación trabajo-familia y de 

riesgo psicosociales identificados. 
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IV. Métodos. 

 

4.1 Tipo de estudio: 

 El tipo de estudio es descriptivo y el diseño de investigación es de tipo 

transversal.  

4.2 Población y muestra: 

  

 Trabajadores y trabajadoras pertenecientes a empresas chilenas del rubro 

servicio con modalidad de Teletrabajo de la Región Metropolitana de Santiago 

de Chile. 

 Se realizó un muestreo por conveniencia, en el cual, se obtuvo y 

seleccionó de manera intencionada empresas chilenas del rubro servicio de la 

Región Metropolitana de Santiago que tuvieran implementado el sistema de 

Teletrabajo y aceptaran participar voluntariamente del estudio. Estas empresas 

fueron dos: Empresa Telefónica Chile y Empresa Scotiabank (ver Anexo 1: 

Carta Aceptación Voluntaria Empresas). 

 La población de empresa Telefónica (área de recursos humanos, área 

de tecnología e innovación, área de cobranza) contaba con una población de 

95 teletrabajadores, en tanto que empresa Scotiabank (área de servicios, área 

de seguridad digital, área de recursos humanos y comunicaciones) contaba con 

una población de 105 teletrabajadores, por lo tanto, la población de este estudio 

corresponde a la suma de ambas empresas, dando un total de 200 

teletrabajadores. 

 La muestra originalmente calculada fue de 132 teletrabajadores 

(encuestas completas), en base al cálculo para un tamaño muestral pertinente 

para máxima variabilidad, con un error de 0,05 ( e=5%) y con una variabilidad 

de 0,5 (p=0,5) según la fórmula para cálculo del Tamaño muestral con 

estimación de proporción, en base a tamaño poblacional conocido, con un nivel 

de confianza del 95 % (1,96) (Vivanco, 2005). 
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Casos de 

Teletrabajadores/as  
Frecuencia 

relativa 
Muestra de 

Teletrabajadores/as 

  95 0,475 62,7 

  105 0,525 69,3 

Total 200   132 
        
  Z (95%)=1.96 e= 0,05   

 

Tabla 1: Tamaño muestral con estimación de proporción, en base a tamaño 

poblacional conocido, distribuido por empresas. 

Sin embargo, debido a dificultades en la etapa de trabajo de terreno y a limpieza 

de las respuestas recibidas al momento del cierre del trabajo de terreno, se 

alcanzó la participación de 109 teletrabajadores/as quienes respondieron los 

cuestionarios, de los cuales se utilizó finalmente un total de 101 cuestionarios 

respondidos completamente, ya que se descartaron 8 cuestionarios de 

participantes, debido que se encontraban incompletos a la fecha de cierre de la 

fase de trabajo de campo, asimismo se descartaron otros sujetos que 

decidieron no participar del estudio. Fueron considerados como válidos sólo la 

participación de aquellos teletrabajadores/as que respondieron los 

cuestionarios a cabalidad, los cuales constituyen la muestra final del estudio 

con una tasa de respuesta del 77%. (ver figura 1). 

 

Figura 1: Distribución de la muestra final del estudio. 
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4.3 Criterios de inclusión y exclusión: 
 

Criterios de inclusión:     

- Puestos de trabajo de empresas del rubro servicio (en área de seguridad 

digital, área de tecnología e innovación, área de cobranza y área de 

recursos humanos y comunicaciones) con modalidad de Teletrabajo. 

- Trabajadores/as mayores de 18 años, con contrato vigente que 

realizaban Teletrabajo y aceptaron participar voluntariamente del estudio 

mediante firma digital de consentimiento informado (ver Anexo 4) .   

 

Criterio de exclusión 

- Trabajadores/as que realizaban trabajo a distancia fuera de las 

funciones de su contrato laboral. 

 

4.4. Variables en estudio. 
 

1. Características socio-laborales y de la tarea. 

 

Definición conceptual: comprenden aquellas categorías de edad, 

género, nivel educacional, condición familiar y situación de discapacidad 

que permiten determinar características propias de cada trabajador. Así 

como también la descripción de las características relacionadas con el 

trabajo y la tarea.  

 

Definición operacional: evaluada directamente por medio de encuesta 

semiestructurada socio-laboral y de la tarea (basado en constructo de la 

NTP 412: Teletrabajo y Elementos de análisis del trabajo y la tarea 

propuestas en diagramas de “Evaluation of Human Work”.(INSHT, 1996; 

Wilson, J.R. and Sharples, 2014). (Ver Anexo 5, Ítem 1 y 2)  
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2. Condiciones de trabajo. 

 

Definición conceptual: Son aquellas condiciones presentes en el 

entorno inmediato del lugar y puesto de trabajo al cual están expuestos 

los trabajadores y trabajadoras, tales como la exposición a riesgos 

químicos, físicos y ergonómicos; los aspectos de la organización del 

trabajo (contenido de la tarea, tipo y ritmo de trabajo, control y 

autonomía, formación y capacitación); el uso de elementos necesarios 

para la elaboración de las tareas y su protección y los factores asociados 

a la organización de la prevención de riesgos laborales(MINSAL, 2011). 

Definición operacional: evaluada a través del cuestionario 

“Condiciones de trabajo”, basado en el constructo del Módulo B: 

“Condiciones de trabajo” del Instrumento de evaluación ENETS 2009-

2010 (MINSAL, 2011). (Ver Anexo 5, Ítem 3) 

 

3. Factores de conciliación trabajo-familia. 

 

Definición conceptual: Hace referencia a aquellos factores que influyen 

en el equilibrio entre las exigencias del trabajo y el hogar. Cuando no hay 

un buen balance de ambos espacios surgen interferencias en ambas 

direcciones. Se basa en dos ejes propuestos por Anderson et al.: 

Conflicto de trabajo a familia y Conflicto de la familia al trabajo.  La 

primera hace alusión a la percepción del grado en que el trabajo de un 

teletrabajador interferiría con la familia de este, y la segunda a las 

percepciones de la medida en que la familia interfiere con el trabajo 

(Anderson et al., 2002; Astudillo, 2017). 

Definición operacional: evaluada a través de la Consulta individual 

sobre la conciliación trabajo-familia, propuesta en la Guía para la 

intervención en conciliación Trabajo- familia del Instituto de Salud 

Pública de Chile (ISPCh) (Anderson et al., 2002; Astudillo, 2017). (Ver 

Anexo 5, Ítem 4) 
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4. Factores psicosociales. 

 

Definición conceptual: condiciones que se encuentran presentes en 

una situación laboral y que están directamente relacionadas con la 

organización, el contenido del trabajo y la realización de la tarea, y que 

tienen capacidad para afectar tanto el bienestar o la salud (física, 

psíquica o social) del trabajador, así como el desarrollo del trabajo. Los 

factores psicosociales comprenden aspectos del puesto y del entorno de 

trabajo, como el clima o cultura de la organización, las funciones 

laborales, las relaciones interpersonales en el trabajo, y el diseño y 

contenido de las tareas (por ejemplo, su variedad, significado, alcance, 

carácter repetitivo, etc.)(MINSAL, 2011) . 

 

Definición operacional: evaluada a través de “Cuestionario Factores 

Psicosociales”, basados en el constructo del módulo C : Factores 

psicosociales de la ENETS,  en contexto a la modalidad de teletrabajo 

(MINSAL, 2011; 145-148). (Ver Anexo 5, Ítem 5) 

 

4.5. Recolección y análisis de la información. 
 

Se selecciona una muestra intencionada de teletrabajadores con 

estimación de proporción en base a la población de cuatro áreas de las dos 

empresas que aceptaron participar voluntariamente del estudio. Estas 

empresas son categorizadas como grandes empresas (más de 200 

trabajadores contratados), que cumplieron con los criterios de inclusión. 

Asimismo se elabora y revisa protocolo de campo para el levantamiento de 

información de los teletrabajadores participantes.  

Los pasos que se siguieron para la recolección de la información se 

ajustaron al siguiente protocolo aprobado por la comisión informante de la 

Escuela de Salud Pública Dr. Salvador Allende G. y posteriormente por el 

CEISH (ver Anexo 2 y 3 respectivamente): 
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Actividad 1. Definición de teletrabajadores y contacto inicial. 

 Una vez definidas y contactadas las empresas, se procedió a seleccionar 

la muestra intencionada de teletrabajadores/as en base a los registros 

aportados por las empresas. A estos/as teletrabajadores/as seleccionados/as, 

se les contactó por medio de la empresa y/o directamente, a través de vía 

telefónica y/o digital (correo electrónico) para hacer contacto inicial y coordinar 

el proceso de evaluación con el/la teletrabajador/a, actividad realizada por el 

investigador.  

 

Actividad 2.  Proceso de Consentimiento informado. 

 Contactado el/la teletrabajador/a vía remota a través de correo electrónico 

y/o telefónica, se inicia el proceso de consentimiento informado, se explica al/la 

teletrabajador/a el objetivo del estudio, entregando el acceso online al 

documento de consentimiento informado que detalla toda esta información 

(Formulario Google docs, enlace: https://forms.gle/E1VKF86RttH7XR12A). 

Una vez leído por el/la teletrabajador/a y haber resuelto todas las dudas que 

este/a pudiera tener al respecto, se esperó la decisión del/la teletrabajador/a 

de participar o no de la investigación, por medio de aceptación voluntaria del 

documento de consentimiento informado. (Ver Anexo 4). 

 

Actividad 3. Aplicación de Metodologías en Teletrabajadores. 

 Tras el proceso de consentimiento informado, el/la teletrabajador tuvo 

acceso vía plataforma Google Drive ( Formulario Google docs, enlace: 

https://forms.gle/E1VKF86RttH7XR12A ) al Cuestionario que contenía los 

siguientes instrumentos de campo:  I) Encuesta semiestructurada socio-laboral 

y de la tarea, II) Cuestionario Condiciones de trabajo, III) Consulta individual 

sobre la conciliación trabajo-familia y IV) Cuestionario Factores psicosociales. 

(Ver Anexo 5). 

 Todas las evaluaciones se realizaron bajo la tutoría online del investigador 

principal. Para esta actividad se contempló una duración de 60 minutos de 

respuesta, que el/la teletrabajador/a podía ir respondiendo a medida que 

estimara conveniente, dentro un plazo máximo de 10 días hábiles para 
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completar y enviar el cuestionario con la totalidad de las respuestas 

completadas. 

 En ningún momento se visitó el espacio físico de trabajo, sino que todo el 

procedimiento de cuestionario se realizó en forma remota vía plataforma 

Google docs. 

 

Actividad 4. Registro información. 

 La aplicación de las herramientas de evaluación se hizo en formato digital 

en forma tele remota, y se realizó transcripción de la información en forma 

codificada para resguardo de confidencialidad de los participantes en formato 

digital, para su posterior procesamiento mediante sistema informático 

(Sistema SPSS / Excel) 

Toda la información recolectada de acuerdo al procedimiento recién 

indicado, fue tabulada y codificada para resguardar la confidencialidad de los 

datos de los/as participantes.  

 

4.6  Aspectos éticos. 
 

 En este estudio se aplicó lo dispuesto en Declaración de Helsinki y 

pautas éticas internacionales para la investigación Biomédica, así como 

también cumplimiento de normativa vigente ley 20.120. Para ejecutar este 

procedimiento este estudio fue presentado y aprobado por el Comité de Ética 

de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, respetando todos sus 

procedimientos:  http://ceish.med.uchile.cl/documentos.html .  

  

Cabe mencionar, que antes de iniciar el trabajo de campo, se 

gestionaron y coordinaron los permisos necesarios para la participación de 

los/as teletrabajadores/as. 

 

En relación con los/as trabajadores/as que voluntaria e informadamente 

expresaron su consentimiento de participar, se aplicaron principios generales 

de ética referidos al respeto por la autonomía y protección de las personas, 

justicia, así como beneficencia y no maleficencia.  
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4.7 Análisis de datos. 

 

En el análisis descriptivo se utilizó para las variables cualitativas 

dicotómicas y policotómicas, recuentos y porcentajes para su análisis. 

En el caso de las asociaciones de las variables cualitativas se utilizó la 

prueba de Chi cuadrado, mientras que en las variables en donde en los datos 

se obtenía un valor esperado menor a 5, se utilizó el Test exacto de Fisher. 

Para la identificación de las categorías que explican las asociaciones, se 

complementó la prueba de Chi cuadrado con el uso de residuos 

estandarizados. Se definió un nivel de confianza del 95%, con un nivel de error 

del 5 % (α = 0,05).  

Para el tratamiento de los datos fue utilizado el programa estadístico IBM 

SPSS Statistics for Windows, Version 21.0. IBM Corp. Released 2012, junto 

con el programa Microsoft Excel (Microsoft Office Professional Plus 2016) para 

el diseño de gráficos y tablas.  
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V. Resultados. 

 

En este capítulo se presentan los resultados del estudio, para lo cual se 

organizan tres secciones. En la primera sección se describen las condiciones 

de trabajo y características del sistema de teletrabajo de teletrabajadores y 

teletrabajadoras de las empresas consideradas en el estudio. En la segunda 

sección se realiza la identificación de los factores de conciliación trabajo familia 

y factores de riesgo psicosociales en el sistema de teletrabajo. Y por último, en 

la tercera sección se realiza el análisis de asociación entre factores de 

conciliación trabajo-familia y de riesgo psicosociales identificados más 

relevantes. 

 

Los resultados se presentan para los 101 participantes cuyos cuestionarios 

fueron respondidos completamente, como se explicó detalladamente en el 

capítulo de Métodos de la presente tesis.  

 

5.1 Condiciones de trabajo y características del sistema de teletrabajo. 

 

5.1.1 Descripción de perfil de empresas y muestra de estudio. 
 

 Las empresas contactadas deciden participar voluntariamente en este 

estudio, las cuales se caracterizan por pertenecer al rubro de servicios y 

adoptar la modalidad de teletrabajo en alguna de sus áreas. Dentro de las áreas 

que han implementado la modalidad de teletrabajo y fueron foco del presente 

estudio, destacan cuatro áreas desde donde se obtuvo la muestra de 

teletrabajadores y teletrabajadoras: área de seguridad digital, área de 

tecnología e innovación, área de cobranza y área de recursos humanos y 

comunicaciones. 
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5.1.2 Antecedentes personales y sociales de teletrabajadores y 
teletrabajadoras. 
 

 

De la población teletrabajadora analizada, 42,6 % son mujeres y 57,4% 

hombres, un 70,3% presenta un rango de edad entre los 25-44 años y entre 45-

64 años un 29,7 %. 

 

En cuanto al estado civil, un 54,5% de esta población es soltero/a, 

mientras que un 40,6 % es casado/a y sólo un 5 % es separado/a. El 

comportamiento por género de estas variables se observa en la tabla 2.   

 

  Género 

  Femenino Masculino 

  Frecuencia (n) Porcentaje (%) Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Rango de edad          

25-44 años 36 83,7% 35 60,3% 

45-64 años 7 16,3% 23 39,7% 

Estado Civil          

Soltera/o 23 53,5% 32 55,2% 

Casada/o 18 41,9% 23 39,7% 

Separada/o 2 4,7% 3 5,2% 

Tabla 2:  Antecedentes personales según género. 

 

 

En relación con los antecedentes sociales de la muestra de 

teletrabajadores/as analizada, más de un 88% presenta educación de tipo 

universitaria: 64,4 % estudios universitario pregrado y 23.8% universitario 

postgrado, y sólo un 11.9% presenta estudios a nivel técnico. Las diferencias 

por género en el total de la muestra, en relación con nivel educacional 

presentado, se observa en el gráfico 1.  
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Gráfico 1: Nivel educacional de Teletrabajadoras/es según género. 

 

 

En cuanto a constitución del hogar, un 56,4% de los teletrabajadores y 

teletrabajadoras tienen hijos/as, en general con un núcleo familiar constituido 

mayoritariamente por 4 personas (25,7 %). De ellos un 76,2 % ejerce el rol de 

jefe o jefa de hogar: 48,8 % de las mujeres refieren ejercer el rol de jefa de 

hogar, en tanto que, un 96,6% de los hombres refieren cumplir el jefe de hogar. 

En esta línea, 12,9 % ejerce el rol de cuidador de algún familiar (8,9 % mujeres 

y 4 % hombres). El desglose de la presentación de estas categorías en la 

población, se observan en la tabla 3. 
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  Frecuencia  Porcentaje  

Número de hijos  (n) (%)  
Sin hijos 44 43,6 

1 hijo 20 19,8 
2 o más hijos 37 36,6 

 
Jefatura de hogar     

Yo soy jefe/a de hogar 77 76,2 

Mi pareja es jefe/a de hogar 14 13,9 

Otro 10 9,9 

Número de personas que viven 
en su hogar     

1 21 20,8 

2 21 20,8 

3 24 23,8 

4 26 25,7 
5 7 6,9 
6 2 2 

¿A quién cuida en su rol de 
cuidador?     

Mamá 1 7,7 

Hijo/a 11 84,6 

Otro 1 7,7 

Tabla 3: Antecedentes sociales de teletrabajadoras y teletrabajadores. 

 

5.1.3 Antecedentes laborales: Condiciones de empleo y condiciones de 
trabajo.  

 

La totalidad de los teletrabajadores y teletrabajadoras de la muestra 

tienen contrato de trabajo indefinido, de los cuales un 69,3 % pertenece a 

sindicato. Se observa también, que un 87,1% refiere no tener experiencia en 

teletrabajo antes de iniciar esta modalidad, y un 31,7 % de los que actualmente 

están en ella, se caracterizan por tener personas a su cargo en su trabajo. 

 

El comportamiento de las variables según rango de tiempo, relacionados 

con tiempo de permanencia en la empresa de los teletrabajadores y 

teletrabajadoras que cuentan con esta modalidad de trabajo y tiempo 

realizando teletrabajo, se observa en la tabla 4. 
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  Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Tiempo que lleva 
trabajando en la empresa  

    

Más de 6 meses hasta 2 
años 3 3,0 

Más de 2 años hasta 5 años 47 46,5 

Más de 5 años hasta 10 
años 

29 28,7 

Más de 10 años 22 21,8 

 Tiempo que lleva 
realizando teletrabajo 

    

De 0 a 6 meses 29 28,7 

Más de 6 meses hasta 2 
años 

68 67,3 

Más de 2 años hasta 5 años 4 4,0 

Tabla 4: Tiempo trabajado en la empresa y realizando Teletrabajo. 

 

Del total de los teletrabajadores y teletrabajadoras, un 91,1 % posee un 

contrato de trabajo firmado donde se especifica la modalidad de teletrabajo o 

mediante un anexo de contrato, pero de estos, un 49,5 % indica no haber 

recibido inducción para la ejecución de trabajo con Teletrabajo. 

 

En relación a la cantidad de días que realizan teletrabajo, como se 

observa en el gráfico 2 los teletrabajadores y teletrabajadoras se caracterizaron 

por presentar las siguientes frecuencias bajo esta modalidad. 
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Gráfico 2: Frecuencia de Teletrabajo a la semana. 

 

Al consultar sobre la modalidad de Teletrabajo, entendiendo como “estricto” 

al horario establecido similar al horario de colegas que trabajan en la oficina y 

“flexible” al horario destinado al trabajo establecido por el o la teletrabajador/a, 

pero asistiendo a reuniones coordinadas a horarios específicos dentro de los 

horarios de trabajo de sus colegas sin teletrabajo, el comportamiento que tuvo 

la muestra fue el siguiente: 

 

 

Figura 2: Modalidad y horario de Teletrabajo. 
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La supervisión de este, en su mayoría (81,2%) se realiza por 

cumplimiento de objetivos, mientras que 18,8% es por contactos constantes del 

supervisor (mensajes, chat, llamadas, etc.). En cuanto a las horas que se 

mantiene conectado, este se caracteriza por ser de más de 8 horas (56,4 %), 

como se observa en el gráfico 3.  

 

 

Gráfico 3: Cantidad de horas conectadas estando en modalidad de Teletrabajo. 

 

Un 92,1 % refiere que la decisión de realizar teletrabajo fue de carácter 

voluntario, y sólo un 7,9 % fue debido a requerimientos de la empresa. Un 96 

% realiza teletrabajo desde su casa, de los cuales, un 24,7 % lo puede realizar 

en un lugar aislado de la casa. Los que no realizan teletrabajo desde sus 

domicilios, refieren preferir teletrabajar desde un café o desde su segunda 

residencia. 

 

En este contexto, la motivación para realizar el teletrabajo fue en mayor 

porcentaje de carácter individual (45,5 %), un 20,8 % de carácter familiar y un 

33,7% por necesidades de la empresa. Si tomamos estos datos por género, el 

comportamiento se observa en el gráfico 4: 
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Gráfico 4: Motivación principal para realizar Teletrabajo según género. 

 

5.1.3.1 Uso de TIC y elementos de escritorio. 

 

En relación a las principales tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) utilizadas por los teletrabajadores y teletrabajadoras, en 

primer lugar es el uso de computador (100%) y conexión a internet (93,1%), 

mientras que otras herramientas como impresoras y elementos de escritorio 

fueron de menos uso (Ver tabla 5).  

 

 
En su mayoría (68,3%) tanto TIC´s y mobiliario no fueron provistos por 

la empresa. Sin embargo, un 83,2% indica que existen protocolos establecidos 

por la empresa para su uso. 
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Tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) 

Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

      

Computador (Notebook o de escritorio) 101 100,0% 

Teléfono (Móvil o fijo) 86 85,1% 

Impresora y elementos de escritorio 19 18,8% 

Conexión a internet 94 93,1% 

Licencia corporativa para programas necesarios 
para su trabajo 

75 74,3% 

Acceso remoto (VPN u otro)  73 72,3% 

Software de seguridad 36 35,6% 

Software de telecomunicación 46 45,5% 

Otras herramientas (licencias para softwares 
para realizar teleconferencias y compartir 

archivos, cámaras web) 
24 23,8% 

 

Tabla 5: TIC utilizadas para el desarrollo de Teletrabajo. 

 

 

En tanto que, el mobiliario más frecuentemente utilizado para realizar 

teletrabajo corresponde a mouse, escritorio y silla. Elementos de escritorio 

como alza notebook, pantalla y teclados anexos son menos frecuentes (Ver 

tabla 6). Un 54,5 % reporta no contar con elementos de protección personal 

para realizar teletrabajo desde sus hogares. 
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Mobiliario y elementos de escritorio Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

   

Escritorio 80 79,2% 

Silla 79 78,2% 

Mouse 81 80,2% 

Teclado 43 42,6% 

Elevador de Notebook (Si utiliza 

computador portátil) 
9 8,9% 

Pantalla (anexa) 36 35,6% 

 

Tabla 6: Mobiliario y elementos de escritorio para realizar Teletrabajo. 

 

 

5.1.3.2 Condiciones de trabajo. 

 

Dentro de las condiciones para realizar Teletrabajo, un 93,1 % posee un 

lugar específico dentro de su hogar destinado a su trabajo, en tanto que un 98 

% consigna que el lugar destinado al trabajo se encuentra libre de obstáculos 

y un 100% que el área de trabajo se encuentra ordenada y limpia al momento 

de teletrabajar. 

 

En cuanto a factores ergonómicos presentes en el lugar de trabajo, los 

teletrabajadores/as reportan que entre posturas incómodas, manipulación 

manual de carga y movimientos repetitivos, la más prevalente es mantener 

posturas incómodas durante la jornada laboral como se observa en el gráfico 

5.  
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Gráfico 5: Factores ergonómicos en teletrabajadores y teletrabajadoras: 

carga física. 

 

En relación a las pausas laborales que realizan durante la jornada laboral, 

estas se caracterizan por ser breves, dentro de las más frecuentes se observan 

pausas entre 10 a 20 minutos (30,7 %) y entre 5 a 10 minutos (28,7%) como se 

observa en el gráfico 6.  

 

 

Gráfico 6: Tiempo de pausas que se realizan durante jornada laboral. 
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Con respectos a los factores ambientales identificados según los 

teletrabajadores y teletrabajadoras, estos se presentan en sus tres dimensiones 

analizadas: ruido, iluminación y temperatura, cuyo comportamiento se observa 

en los gráficos 7, 8 y 9.   

 

Gráfico 7: Factores ambientales dimensión ruido. 

 

 

Gráfico 8: Factores ambientales dimensión iluminación. 
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Gráfico 9: Factores ambientales dimensión temperatura. 
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5.2 Factores de conciliación trabajo-familia. 

 

Los factores de conciliación de trabajo familia son caracterizados en sus 

dos dimensiones, la primera correspondiente a “experiencias de trabajo que 

interfieren con la familia” (TIF), con seis categorías de preguntas, cuyo 

comportamiento general se observa en la tabla 7 y el comportamiento según 

género en el gráfico 10. 

 

 

Factor conflicto trabajo familia 
Experiencias de trabajo que interfieren con la familia (TIF) 

  Si No 
Categorías n (%) n (%) 

¿Yo he perdido tiempo para mí misma(o) a causa de mi 
trabajo? 

41 (40,6)  60 (59,4) 

¿Yo he perdido tiempo para mi familia a causa de mi 
trabajo? 

38 (37,6)  63 (62.4) 

¿Yo he perdido tiempo para encontrarme con 
amigos(as) a causa de mi trabajo? 

40 (39,6) 61 (60,4)  

¿Yo he perdido energía para hacer cosas con mi familia 
a causa de mi trabajo? 

42 (41,6) 59 (58,4) 

¿Yo he perdido energías por hacer cosas con personas 
importantes para mí a causa de mi trabajo?  

32 (31,7) 69 (68,3) 

¿Yo he sido incapaz de llevar bien las tareas de mi casa 
a causa de mi trabajo? 

13 (12,9) 88 (87,1) 

¿Yo he estado de mal humor en el hogar a causa de mi 
trabajo? 

39 (38,6) 39 (61,4) 

      
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje  

 

Tabla 7: Factores de conciliación trabajo-familia, dimensión 

“experiencias de trabajo que interfieren con la familia” (TIF).  
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Gráfico 10: Factores de conciliación trabajo-familia, dimensión 

“experiencias de trabajo que interfieren con la familia” (TIF) según género. 

 

 

Y luego en su segunda dimensión “experiencias de vida privada familiar 

que interfieren con el trabajo” (FIT), con cinco categorías de preguntas, cuyo 

comportamiento general se detalla en la tabla 8 y el comportamiento según 

género en el gráfico 11. 
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Factor conflicto trabajo familia 

Experiencias de vida privada familiar que interfieren con el trabajo (FIT) 

  Si No 

Categorías N (%) N (%) 

¿Mi vida privada me ha impedido terminar el trabajo en el 
tiempo y a la hora? 

6 (5,9) 95 (94,1) 

¿Mi vida privada me ha impedido aceptar trabajos 
suplementarios? 

17 (16,8) 84 (83,2) 

¿Mi vida privada me ha impedido hacer mi trabajo tan bien 
como yo hubiera querido? 

3 (3) 98 (97) 

¿Mi vida privada me ha impedido encontrar las energías que 
yo necesitaba para mi trabajo? 

3 (3)  98 (97) 

¿Mi vida privada me ha impedido concentrarme en mi trabajo? 14 (13,9) 87 (86,1) 

Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje  
 

Tabla 8: Factores de conciliación trabajo-familia, dimensión “experiencias 

de vida privada familiar que interfieren con el trabajo” (FIT). 

 

 

Gráfico 11: Factores de conciliación trabajo-familia, dimensión “experiencias 

de vida privada familiar que interfieren con el trabajo” (FIT) según género. 
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5.3 Factores psicosociales. 

 

Se presentan a continuación el comportamiento de los factores 

psicosociales identificados, en base a las cinco dimensiones analizadas: control 

y autonomía, apoyo social, estructura de trabajo, demandas psicológicas y 

reconocimiento y promoción. 

 

5.3.1 Dimensión Control y autonomía. 

La dimensión “control y autonomía” comprende nueve categorías de 

preguntas, las cuales se agrupan para efectos de análisis en tres posibles 

respuestas: siempre/casi siempre, algunas veces y nunca/casi nunca. El 

comportamiento de esta dimensión se observa en el gráfico 12 en su opción de 

respuesta siempre/casi siempre (resultados en extenso en anexo 6.4)  

 

Gráfico 12: Factores psicosociales dimensión “Control y autonomía”. 

 

Por último, se adiciona a esta dimensión el grado de satisfacción en 

relación a la autonomía con la que el teletrabajador o teletrabajadora puede 

regular sus tiempos de trabajo con respecto a sus actividades personales, ante 

lo cual, un 79,2% reporta que se encuentran muy satisfecho/satisfecho ante 

esta categoría. 
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5.3.2 Dimensión Apoyo social. 

 

La dimensión “apoyo social” comprende nueve categorías de preguntas, 

las cuales se agrupan para efectos de análisis en tres posibles respuestas: 

siempre/casi siempre, algunas veces y nunca/casi nunca. El comportamiento 

de esta dimensión se observa en el gráfico 13 en su opción de respuesta 

siempre/casi siempre (resultados en extenso en anexo 6.4). 

Esta dimensión, se adiciona también el grado de satisfacción en relación 

a poder combinar el trabajo con las actividades del hogar por parte de los 

teletrabajadores y teletrabajadoras, alcanzado un 78,2 % de sentirse muy 

satisfecho o satisfecho en esta categoría. 

 

 

Gráfico 13: Factores psicosociales dimensión “Apoyo social”. 
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5.3.3 Dimensión Estructura de trabajo. 

La dimensión “estructura de trabajo” comprende tres categorías de 

preguntas, las cuales se agrupan para efectos de análisis en tres posibles 

respuestas: siempre/casi siempre, algunas veces y nunca/casi nunca. El 

comportamiento de esta dimensión se observa en el gráfico 14 en su opción de 

respuesta siempre/casi siempre (resultados en extenso en anexo 6.4)  

 

.  

Gráfico 14: Factores psicosociales dimensión “Estructura de trabajo”. 

 

Al igual que las dimensiones anteriores, esta adiciona una última 

categoría en relación al grado de satisfacción que reportan los teletrabajadores 

y teletrabajadoras en relación a la calidad del equipamiento que dispone para 

realizar su trabajo (por ej. computador, mobiliario, etc.), ante lo cual, se alcanza 

un 91,1 % de grado de satisfacción en el rango de muy satisfecho/satisfecho. 
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5.3.4 Dimensión Demandas psicológicas. 

 

La dimensión “demandas psicológicas” comprende seis categorías de 

preguntas, las cuales se agrupan para efectos de análisis en tres posibles 

respuestas: siempre/casi siempre, algunas veces y nunca/casi nunca. El 

comportamiento de esta dimensión se observa en el gráfico 15 en su opción de 

respuesta siempre/casi siempre (resultados en extenso en anexo 6.4)  

.

 

Gráfico 15: Factores psicosociales dimensión “Demandas psicológicas”. 

 

 

5.3.5 Dimensión Reconocimiento y promoción. 

 

La dimensión “reconocimiento y promoción” comprende tres categorías de 

preguntas, las cuales se agrupan para efectos de análisis en tres posibles 

respuestas: siempre/casi siempre, algunas veces y nunca/casi nunca. El 

comportamiento de esta dimensión se observa en el gráfico 16 en su opción de 

respuesta siempre/casi siempre (resultados en extenso en anexo 6.4)  
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.  

Gráfico 16: Factores psicosociales dimensión “Reconocimiento y 

promoción”. 

 

También esta dimensión adiciona otra categoría en relación al grado de 

satisfacción de las posibilidades de promoción o de mejorar en su trabajo, la 

cual reporta un 55,5 % de respuesta de satisfacción por parte de los 

teletrabajadores y teletrabajadoras en el rango de estar muy 

satisfecho/satisfecho en esta categoría. 
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5.4 Asociación entre factores de conciliación trabajo-familia y factores 
psicosociales. 

 

A continuación se presenta el análisis de asociación entre factores de 

conciliación trabajo-familia y factores psicosociales identificados. Se agrupan a 

partir de cinco categorías del factor conciliación trabajo – familia en las cuales 

se encontraron diferencias estadísticamente significativas en su asociación con 

factores psicosociales, todas correspondientes a la dimensión “experiencias de 

trabajo que interfieren con la familia” (TIF) : 1) perder tiempo para encontrarse 

con amigos(as) a causa del trabajo, 2) perder energía para hacer cosas con la 

familia a causa del trabajo, 3) perder tiempo para sí misma(o) a causa del 

trabajo, 4) perder tiempo para la familia a causa del trabajo y 5) estar de mal 

humor en el hogar a causa del trabajo. 

 

5.4.1 Factor conciliación trabajo – familia: Perder tiempo para 
encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo.  

 

Del total de la población, en el ámbito conflicto trabajo familia, ante la 

pregunta ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme con amigos(as) a causa de 

mi trabajo?, globalmente un 39,6 % respondió afirmativamente. En esta 

proporción, en el caso de las mujeres un 20,9 % y en los hombres un 53, 4%, 

lo que ante la prueba de hipótesis Chi cuadrado confirma que una asociación 

estadísticamente significativa entre género y tiempo para encontrarme con 

amigos(as) a causa del trabajo (valor de p = 0,001), como se observa en la 

tabla 9. 
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    Factor conflicto trabajo familia   

    
¿Yo he perdido tiempo para 

encontrarme con amigos(as) a 
causa de mi trabajo? 

  

    Sí No   

Género  

  n (%) n (%)   

Femenino 9 (20,9) 34 (79,1)   
Masculino 31 (53,4) 27 (46,6)    

Otro 0 (0) 0 (0)   
Total 40 (39,6) 61 (60,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,001 

  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje. 

 

Tabla 9: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 

encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con variable género. 

 

De esto se desprende, que la razón entre hombres y mujeres que han 

perdido tiempo para encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo es 0,231 

veces menor en mujeres en comparación a hombres. Esta asociación es 

estadísticamente significativa.   

De esta variable de conflicto trabajo familia, ¿Yo he perdido tiempo para 

encontrarme con amigos(as) a causa de mi trabajo? se identifica una 

asociación significativa con: 

 

a) La variable psicosocial en su dimensión control y autonomía “cantidad 

de trabajo”, ante la pregunta ¿puede usted influir en la cantidad de 

trabajo que se le asigna o que tiene. Dicha asociación es explicada por 

las categorías “algunas veces” (AV) y siempre/casi siempre (S/CS) (valor 

de p= 0, 000). Ver tabla 10. 
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    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme con amigos(as) 
a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Cantidad de 

trabajo  

Categorías N (%) N (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 7 (25,9) 20 (74,1) -1,7 

AV 23 (69,7) 10 (30,3) 4,3 

S/CS 10 (24,4)  31 (75,6) -2,6 

Total 40 (39,6) 61 (60,4)   
  Prueba de chi-cuadrado 0,000 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S (Siempre/Casi 
siempre) 

Tabla 10: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 
encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor psicosocial 

“cantidad de trabajo”. 

 

b) La variable psicosocial en su dimensión control y autonomía “orden de 

las tareas”, ante la pregunta “¿puede elegir o cambiar el orden de sus 

tareas?. Dicha asociación es explicada por las categorías “algunas 

veces” (AV) y siempre/casi siempre (S/CS) (valor de p = 0, 001). Ver 

tabla 11. 

    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme con amigos(as) a 
causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Orden de las 

tareas  

Categorías N (%) N (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 0 (0) 4 (100) -1,7 

AV 21 (63,6) 12 (36,4) 3,4 

S/CS 19 (29,7)  45 (70,3) -2,7 

Total 40 (39,6) 61 (60,4)   
  Prueba de chi-cuadrado 0,001 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S (Siempre/Casi 
siempre) 

 

Tabla 11: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 
encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor psicosocial 

“orden de las tareas”. 



65 
 

c) La variable psicosocial en su dimensión control y autonomía “forma de 

trabajar”, ante la pregunta “¿puede elegir o cambiar el método o la forma 

en que realiza su trabajo?, dada por las tres categorías “nunca/ casi 

nunca (N/CN), “algunas veces” (AV) y siempre/casi siempre (S/CS) 

(valor de p = 0, 005). Ver tabla 12. 

    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme 
con amigos(as) a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Forma de trabajar 

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 5 (83,3) 1 (16,7) 2,3 

AV 15 (55,6) 12 (44,4) 2 

S/CS 20 (29,4) 48 (70,6) -3 

Total 40 (39,6) 61 (60,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,005 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre)  

 

Tabla 12: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 
encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor psicosocial 

“forma de trabajar”. 

 

 

d) La variable psicosocial en su dimensión control y autonomía “horarios de 

trabajo”, ante la pregunta “¿puede decidir sus horarios de trabajo?”, dada 

por la categoría “nunca/ casi nunca” (N/CS) y “algunas veces” (AV) (valor 

de p < 0, 001). Ver table 13. 
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    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme con 
amigos(as) a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Horarios de 

trabajo 

Categorías N (%) N (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 1 (5,9) 16 (94,1) -3,1 

AV 20 (76,9) 6 (23,1)  4,5 
S/CS 19 (32,8) 39 (67,2) -1,6 
Total 40 (39,6) 61 (60,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0.000 

  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

  Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S (Siempre/Casi 
siempre) 

 

Tabla 13: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 
encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor psicosocial 

“horarios de trabajo”. 

 

 

e) La variable psicosocial en su dimensión control y autonomía “descansos 

en el trabajo”, ante la pregunta “¿puede decidir cuándo tomar un 

descanso?, un 39,6 % de los casos respondió afirmativamente, en esta 

proporción, la categoría (AV) “algunas veces” con un 25 % y la categoría 

(S/SC) “siempre/casi siempre” con un 75 %, lo que ante la prueba de 

hipótesis Chi cuadrado confirma que existe una diferencia 

estadísticamente significativa entre estas categorías (valor de p = 0,001). 

Ver tabla 14. 
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    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme 
con amigos(as) a causa de mi trabajo? 

    Si No 

Factor psicosocial: 
Descansos en el 

trabajo   

Categorías N (%) N (%) 
N/CN 0 (0)  0(0) 

AV 10 (83,3) 2 (16,7) 
S/CS 30 (33,7) 59 (66,3) 
Total 40 (39,6) 61 (60,4) 

      
  Pruebas de chi-cuadrado 0,001 

  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

 

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); 
CS/S (Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 14: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 

encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor 

psicosocial “descansos en el trabajo”. 

 

Se identificó un riesgo de 8,83 veces de perder tiempo para 

encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo según poder tomar un 

descanso “algunas veces” frente a la categoría "siempre/casi siempre. 

La asociación es significativa. 

 

 

f) La variable psicosocial en su apoyo social “labores del hogar”, ante la 

pregunta “¿le corresponde realizar cotidianamente labores propias del 

hogar durante su tiempo de trabajo?”, dada por la categoría (1) “nunca/ 

casi nunca y (2) “algunas veces” (valor de p = 0, 001). Ver tabla 15. 
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    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme con amigos(as) 
a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Labores del hogar 

Categorías N (%) N (%) Residuos 
corregidos 

N/CN  22(57,9) 16 (42,1) 2,9 

AV 8 (19) 34 (81) -3,6 

S/CS 10 (47,6)  11 (52,4) 0,8 

Total 40 (39,6) 61 (60,4)   
  Prueba de chi-cuadrado 0,001 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S (Siempre/Casi 
siempre) 

Tabla 15: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 
encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor 

psicosocial “labores del hogar”. 

 

g) La variable psicosocial en su dimensión apoyo social “aislamiento”, ante 

la pregunta “¿se siente aislado?”, dada por la categoría “nunca/ casi 

nunca (N/CN) y “algunas veces” (AV) (valor de p = 0, 003). Ver tabla 16. 

    ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme con 
amigos(as) a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor 
psicosocial: 
Aislamiento  

Categorías N (%) N (%) Residuos 
corregidos 

N/CN  20 (29,4) 48 (70,6) -3,0 
AV 15 (71,4) 6 (28,6) 3,4 

S/CS 5 (41,7)  7 (58,3) 0,2 
Total 40 (39,6) 61 (60,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,003 

  

Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre)  

Tabla 16: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 

encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor 

psicosocial “labores del hogar”. 
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h) Con la variable psicosocial en su dimensión reconocimiento y promoción 

“desarrollo de capacidades”, ante la pregunta “¿le da su trabajo la 

oportunidad de desarrollar sus capacidades?”, dada por la categoría 

“nunca/ casi nunca” (N/CSN (valor de p < 0, 001). Ver tabla 17. 

      
    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para encontrarme con 
amigos(as) a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Desarrollo de 
capacidades  

Categorías N (%) N (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 9 (100) 0 (0) 3,9 
AV 2 (15,4) 11 (84,6) -1,9 

S/CS 29 (36,7)  50 (63,3) -1,1 
Total 40 (39,6) 61 (60,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,000 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 17: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 
encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor psicosocial 

“desarrollo de capacidades”. 

 

i) La variable psicosocial en su dimensión reconocimiento y promoción 

“motivación y compromiso”, ante la pregunta ¿se siente motivado y 

comprometido en su trabajo?, un 39,6 % de los casos respondió 

afirmativamente, en esta proporción, la categoría “algunas veces” (AV) 

con un 81 % y “siempre/casi siempre” (S/CS) con un 28,8 %, lo que ante 

la prueba de hipótesis Chi cuadrado confirma que existe una diferencia 

estadísticamente significativa entre estas categorías (valor de p < 0,001). 

Ver tabla 18. 
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¿Yo he perdido tiempo para 
encontrarme con amigos(as) a causa 

de mi trabajo? 
  

    Si No   

Factor 
psicosocial: 

Motivación y 
compromiso   

Categorías N (%) N (%)   
N/CN 0 (0)  0(0)   

AV 17 (81) 4 (19)   

S/CS 23 (28,8) 57 (71,3)   
Total 40 (39,6) 61 (60,4)   

        
  Pruebas de chi-cuadrado 0.000  

  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;    

 

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas 
veces); CS/S (Siempre/Casi siempre) 

  

 

Tabla 18: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para 

encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” con factor 

psicosocial “motivación y compromiso”. 

 

La razón entre sentirse motivado y comprometido en su trabajo 

“algunas veces” frente a la categoría “siempre/casi siempre” y perder 

tiempo para encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo es 9,53 más 

en la categoría “algunas veces” frente a la categoría “siempre/casi 

siempre”. Esta asociación es significativa.  
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5.4.2 Factor conciliación trabajo – familia: Perder energía para 
hacer cosas con la familia a causa del trabajo. 

 

Del total de la población, en el ámbito conflicto trabajo familia, ante la 

pregunta ¿ Yo he perdido energía para hacer cosas con mi familia a causa de 

mi trabajo?, un 41,6 % de la muestra respondió que sí, en esta proporción, en 

el caso de las mujeres un 58,1 % y en los hombres un 29,3 %, lo que ante la 

prueba de hipótesis Chi cuadrado confirma que una asociación 

estadísticamente significativa entre género y perder energía para hacer cosas 

con la familia a causa del trabajo (valor de p = 0,003), ver tabla 19. 

 

    Factor conflicto trabajo familia   

    
¿Yo he perdido energía para 
hacer cosas con mi familia a 

causa de mi trabajo? 
  

    Sí No   

Género  

  N (%) N (%)   
Femenino 25 (58,1) 18 (41,9)   
Masculino 17 (29,3) 41 (70,7)    

Otro 0 (0) 0 (0)   
Total 42 (41,6) 59 (58,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,003 
  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje. 

 

Tabla 19: Asociación factor trabajo-familia “perder energía 

para hacer cosas con la familia a causa del trabajo” con 

variable género. 

 

La razón entre mujeres teletrabajadoras frente a hombres 

teletrabajadores que han perdido energía para hacer cosas con su familia a 

causa del trabajo es 2,35 más en mujeres frente a hombres. Esta asociación es 

significativa.  
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De esta variable de conflicto trabajo familia, “¿Yo he perdido energía para 

hacer cosas con mi familia a causa de mi trabajo?”, se identifica una asociación 

significativa con: 

 

a) Con la variable psicosocial en su dimensión reconocimiento y promoción 

“desarrollo de capacidades”, ante la pregunta “¿le da su trabajo la 

oportunidad de desarrollar sus capacidades?”, dada por la categoría 

“nunca/ casi nunca” (N/CSN) (valor de p = 0, 001). Ver tabla 20. 

 

 

 

    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido energía para hacer cosas 
con mi familia a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Desarrollo de 
capacidades  

Categorías N (%) N (%) Residuos 
corregidos 

N/CN  9 (100) 0 (0) 3,7 

AV 4 (30,8) 9 (69,2) -0,8 

S/CS 29 (36,7)  50 (63,3) -1,9 

Total 42 (41,6) 59 (58,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,001 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 20: Asociación factor trabajo-familia “perder energía para 

hacer cosas con la familia a causa del trabajo” con factor 

psicosocial “desarrollo de capacidades”. 
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b) La variable psicosocial en su dimensión reconocimiento y promoción 

“motivación y compromiso”, ante la pregunta ¿se siente motivado y 

comprometido en su trabajo?, un 41,6 % de los casos respondió 

afirmativamente, en esta proporción, la categoría   “algunas veces” (AV) 

con un 76,2 % y la categoría “siempre/casi siempre” (S/CS) con un 32,5 

% , lo que ante la prueba de hipótesis Chi cuadrado confirma que existe 

una diferencia estadísticamente significativa entre estas categorías ( 

valor de p < 0,001). Ver tabla 21. 

 

 

    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido energía para hacer cosas 
con mi familia a causa de mi trabajo? 

    Si No 

Factor psicosocial: 
Motivación y 
compromiso   

Categorías N (%) N (%) 

N/CN 0 (0)  0(0) 

AV 16(76,2) 5 (23,8) 
S/CS 26 (32,5) 54 (67,5) 
Total 42 (41,6) 58 (58,4) 

      
  Pruebas de chi-cuadrado 0.000 

  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

 

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); 
CS/S (Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 21: Asociación factor trabajo-familia “perder energía para hacer 

cosas con la familia a causa del trabajo” con factor psicosocial 

“motivación y compromiso”. 

 

La razón entre sentirse motivado y comprometido en su trabajo “algunas 

veces” frente a la categoría “siempre/casi siempre” y perder energía para 

hacer cosas con la familia a causa del trabajo es 5,64 más en la categoría 

“algunas veces” frente a la categoría “siempre/casi siempre”. Esta 

asociación es significativa.  
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c) La variable psicosocial en su dimensión control y autonomía “horarios de 

trabajo”, ante la pregunta “¿puede decidir sus horarios de trabajo?”, dada 

por la categoría “algunas veces” (AV) y la categoría “siempre/casi 

siempre” (S/CS) (valor de p = 0,004). Ver tabla 22. 

 

 

    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido energía para hacer cosas con mi 
familia a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Horarios de 

trabajo 

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 10 (58,8) 7 (41,2) 1,6 

AV 16 (61,5) 10 (38,5)  2,4 

S/CS 16 (27,6) 42 (72,4) -3,3 

Total 42 (41,6) 59 (58,4)   
  Prueba de chi-cuadrado 0,004 
  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

  Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 
 

Tabla 22: Asociación factor trabajo-familia “perder energía para hacer 

cosas con la familia a causa del trabajo” con factor psicosocial 

“horarios de trabajo”. 

 

 

d) La variable psicosocial en su dimensión apoyo social “comunicación 

laboral”, ante la pregunta “¿Mantiene algún tipo de comunicación con 

otras personas que realizan las mismas labores que usted?”, dada por 

las categorías “algunas veces” (AV) y siempre/casi siempre (S/CS) (valor 

de p < 0,001). Ver tabla 23. 
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    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido energía para hacer cosas con mi 
familia a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor 
psicosocial: 

Comunicación 
laboral 

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 2(33,3) 4 (66,7) -0,5 

AV 15 (93,8) 1 (6,3)  4,6 
S/CS 24 (32) 51 (68) -3,8 

Total 41 (42,3) 56 (57,7)   
  Prueba de chi-cuadrado 0.000 
  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

  Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 
 

Tabla 23: Asociación factor trabajo-familia “perder energía para hacer 

cosas con la familia a causa del trabajo” con factor psicosocial 

“comunicación laboral”. 

 

 

5.4.3 Factor conciliación trabajo – familia: Perder tiempo para sí 
misma(o) a causa del trabajo. 

 
 

En relación al factor conflicto trabajo familia “¿Yo he perdido tiempo para 

mí misma(o) a causa de mi trabajo?”, se identifica una asociación significativa 

con: 

 

a) La variable psicosocial en su dimensión reconocimiento y promoción 

“desarrollo de capacidades”, ante la pregunta “¿le da su trabajo la 

oportunidad de desarrollar sus capacidades?”, dada por la categoría 

“nunca/ casi nunca” (N/CSN) (valor de p = 0, 001). Ver tabla 24. 
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   Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para mí misma(o) a 
causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Desarrollo de 
capacidades  

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 8 (88,9) 1 (11,1) 3,1 

AV 2 (15,4) 11 (84,6) -2 

S/CS 31 (39,2)  48 (60,8) -0,5 

Total 41 (40,6) 60 (59,4)   
  Prueba de chi-cuadrado 0,002 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 24: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para sí 

misma(o) a causa del trabajo” con factor psicosocial “desarrollo de 

capacidades”. 

 

b) La variable psicosocial en su dimensión control y autonomía “horarios de 

trabajo”, ante la pregunta “¿puede decidir sus horarios de trabajo?”, dada 

por la categoría “algunas veces” (AV) y la categoría “siempre/casi 

siempre” (S/CS) (valor de p = 0,004). Ver tabla 25. 

 
    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para mí misma(o) a 
causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Horarios de 

trabajo 

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 8 (47,1) 9 (52,9) 0,6 

AV 17 (65,4) 9 (34,6)  3 

S/CS 16 (27,6) 42 (72,4) -3,1 

Total 40 (39,6) 60 (59,4)   
  Prueba de chi-cuadrado 0,004 

  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

  Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 25: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para sí misma(o) a 

causa del trabajo” con factor psicosocial “horarios de trabajo”. 
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5.4.4 Factor conciliación trabajo – familia: Perder tiempo para la 
familia a causa del trabajo. 

 

En relación al factor conflicto trabajo familia “¿Yo he perdido tiempo para mi 

familia a causa de mi trabajo?”, se identifica una asociación significativa con: 

 

a)  La variable psicosocial en su dimensión reconocimiento y promoción 

“desarrollo de capacidades”, ante la pregunta “¿le da su trabajo la 

oportunidad de desarrollar sus capacidades?”, dada por la categoría 

“nunca/ casi nunca” (N/CSN) (valor de p = 0, 002). Ver tabla 26. 

 

 

    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para mi familia a causa 
de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor psicosocial: 
Desarrollo de 
capacidades  

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 8 (88,9) 1 (11,1) 3,3 

AV 2 (15,4) 11 (84,6) -1,8 

S/CS 28 (35,4)  48 (60,8) -0,9 

Total 41 (40,6) 60 (59,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,002 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 26: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para la 

familia a causa del trabajo” con factor psicosocial “desarrollo de 

capacidades”. 

 

b) La variable psicosocial en su dimensión apoyo social “aislamiento”, ante 

la pregunta “¿se siente aislado?”, dada por la categoría “nunca/ casi 

nunca (N/CN) y “algunas veces” (AV) (valor de p < 0,001). Ver tabla 27. 
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    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he perdido tiempo para mi familia a 
causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor 
psicosocial: 
Aislamiento  

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN  15 (22,1) 53 (77,9) -4,4 
AV 15 (78,9) 4 (21,1) 4,3 

S/CS 6 (50)  6 (50) 1 

Total 36 (36,4) 63 (63,6)   
  Prueba de chi-cuadrado 0,000 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 

Tabla 27: Asociación factor trabajo-familia “perder tiempo para la familia a 

causa del trabajo” con factor psicosocial “aislamiento”. 

 

 

5.4.5 Factor conciliación trabajo – familia: Estar de mal humor en 
el hogar a causa del trabajo. 

 

En relación al factor conflicto trabajo familia “¿Yo he estado de mal humor en 

el hogar a causa de mi trabajo?”, se identifica una asociación significativa con: 

 

a) La variable psicosocial en su dimensión reconocimiento y promoción 

“desarrollo de capacidades”, ante la pregunta “¿le da su trabajo la 

oportunidad de desarrollar sus capacidades?”, dada por la categoría 

“nunca/ casi nunca” (N/CSN) y “siempre/casi siempre” (S/CS) (valor de 

p < 0,001). Ver tabla 28. 
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    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he estado de mal humor en el hogar 
a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor 
psicosocial: 

Desarrollo de 
capacidades  

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 9 (100) 0 (0) 4 

AV 7 (53,8) 6 (46,2) 1,2 

S/CS 23 (29,1)  56 (70,9) -3,7 

Total 39  (38,6) 62 (61,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,000 

  
Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); 
CS/S (Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 28: Asociación factor trabajo-familia “estar de mal humor en el 

hogar a causa del trabajo” con factor psicosocial “desarrollo de 

capacidades”. 

 

b) La variable psicosocial en su dimensión control y autonomía “horarios de 

trabajo”, ante la pregunta “¿puede decidir sus horarios de trabajo?”, dada 

por la categoría “algunas veces” (AV) y “siempre/casi siempre” (S/CS) 

(valor de p = 0,001). Ver tabla 29. 

     Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he estado de mal humor en el hogar 
a causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor 
psicosocial: 
Horarios de 

trabajo 

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 6 (35,3) 11 (64,7) -0,3 
AV 18 (69,2) 8 (30,8)  3,7 

S/CS 15 (25,9) 43 (74,1) -3,1 
Total 39 (38,6) 62 (61,4)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,001 

  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

  Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 

Tabla 29: Asociación factor trabajo-familia “estar de mal humor 
en el hogar a causa del trabajo” con factor psicosocial “horarios 

de trabajo”. 
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c) La variable psicosocial en su dimensión apoyo social “personas en el 

hogar”, ante la pregunta “¿Hay otras personas en su casa mientras usted 

trabaja?”, dada por la categoría “siempre/casi siempre” (S/CS) (valor de 

p = 0,003). Ver tabla 30. 

    Factor conflicto trabajo familia 

    ¿Yo he estado de mal humor en el hogar a 
causa de mi trabajo? 

    Sí No   

Factor 
psicosocial: 

Personas en el 
hogar 

Categorías n (%) n (%) Residuos 
corregidos 

N/CN 10 (26,3) 28 (73,7) -1,9 
AV 4 (20) 16 (80)  -1,9 

S/CS 24 (57,1) 18 (42,9) 3,4 
Total 38 (38) 62 (62)   

  Prueba de chi-cuadrado 0,003 

  Fuente: Elaboración Propia. N: Recuento; % Porcentaje;  

  Categorías: N/CN (Nunca/Casi Nunca); AV (Algunas veces); CS/S 
(Siempre/Casi siempre) 

 

Tabla 30: Asociación factor trabajo-familia “estar de mal humor 
en el hogar a causa del trabajo” con factor psicosocial “personas 

en el hogar”. 
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VI. Discusión. 

 

En el presente capítulo se presenta la discusión de los resultados del 

estudio, la que, de manera consistente con los objetivos de la tesis, se ha 

ordenado en tres ejes, a saber: 1 Aspectos relacionados con las condiciones 

de trabajo y características del sistema de Teletrabajo de teletrabajadores y 

teletrabajadoras en empresas chilenas; 2 Conciliación trabajo – familia y 

factores psicosociales; 3 Asociación entre factores de conciliación trabajo-

familia y factores psicosociales. 

 

6.1 Aspectos relacionados con las condiciones de trabajo y 

características del sistema de teletrabajo de teletrabajadores y 

teletrabajadoras en empresas chilenas. 

Los teletrabajadores y teletrabajadores del presente estudio se 

desempeñan en el rubro servicio, específicamente en cuatros grandes áreas: 

área de seguridad digital, área de tecnología e innovación, área de cobranza y 

área de recursos humanos y comunicaciones. En efecto, a nivel mundial el 

sector donde se ha reportado mayor prevalencia de teletrabajo  corresponde al 

sector de servicio, en especial, intermediación financiera y educación (Aguilera, 

A. et al, 2016)  

En la población teletrabajadora analizada se observa mayor población 

de hombres que de mujeres (57,4 v/s 42,6 por ciento respectivamente), realidad 

que se podría asemejar a lo que sucede en otros países como Alemania, Italia, 

Gran Bretaña y Noruega en donde se evidencia una marcada masculinización 

del teletrabajo, con excepción de Israel (Haddon & Brynin, 2005). Ahora bien, 

en los países de la Unión Europea, la población de mujeres en teletrabajo va 

cada vez en aumento (Nakrosiene, A., Buciuniene, I., & Gostautaite, B. 2019), 

comportamiento que también se observa en estudios nacionales de los últimos 

años (DIPRES, 2018).  

En este contexto, en el informe del año 2019 de la fundación europea 

para la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, en cuanto a teletrabajo 

se refiere, concluye que es más probable que sean los hombres que realicen 
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teletrabajo en comparación con las mujeres, aunque también se observa que 

las mujeres realizan más teletrabajo regular desde el hogar en comparación a 

los hombres (OIT Eurofound, 2019). 

Las razones de estas diferencias son diversas, pero se ha observado 

que las mujeres ven más ventajas del teletrabajo que los hombres, motivadas 

por la flexibilidad que esta modalidad ofrece y una mayor autonomía, lo que se 

asocia a la carga doméstica que socialmente asumen más que los hombres, lo 

que les permitiría compatibilizar mejor el tiempo laboral y familiar. Este 

comportamiento da señales de cómo los roles de género y los modelos de vida 

laboral y familiar específicos de cada país pueden impactar en la 

implementación de la modalidad de teletrabajo en cada país (OIT Eurofound, 

2019). 

Otra característica de esta población de estudio, es que es una población 

joven, con un rango etario entre 25 y 44 años (70,3 por ciento), no 

observándose diferencias por sexo.  Más del 50% de la población es soltera, 

con un nivel educacional alto, observándose una diferencia entre mujeres y 

hombres en la categoría de educación universitaria de pregrado con un 72,1 

v/s 58,6 por ciento con dicho nivel de formación respectivamente, en tanto, que 

en la formación de postgrado, los hombres superan a las mujeres, con un 14 

v/s 31 por ciento respectivamente. Este comportamiento se asemeja a la 

tendencia internacional donde es más común encontrar un perfil de 

teletrabajadores/as profesionales y con cargos directivos por un lado, pero 

también se encuentra un perfil con trabajos de tipo administrativo y empleados 

de ventas (OIT Eurofound, 2019; Thulin, E., Vilhelmson, B., & Johansson, M. 

2019). 

Este perfil se ajusta a lo planteado en la literatura, aunque también cada 

vez más, la población casada con hijos está optando por esta modalidad. En 

este contexto, se observa que 56,4 por ciento de los teletrabajadores y 

teletrabajadoras tienen hijos/as, en general con un núcleo familiar constituido 

mayoritariamente por 4 personas (25,7 por ciento). De ellos un 76,2 por ciento 

ejerce el rol de jefe o jefa de hogar: 48,8 por ciento de las mujeres refieren 

ejercer el rol de jefa de hogar, en tanto que, un 96,6 por ciento los hombres. 
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Un aspecto positivo en cuanto al sistema de teletrabajo analizado, es 

que la totalidad de los teletrabajadores y teletrabajadoras de la muestra tienen 

contrato de trabajo indefinido, 91,1 por ciento de ellos cuentan con 

especificaciones de condiciones de trabajo en el contrato o en un anexo de 

contrato. Presentan además altos niveles de sindicalización (69,3 por ciento), 

superando ampliamente las estadísticas de sindicalización a nivel nacional (la 

tasa de sindicalización de la población al año 2018 llegó solo a un 20,6 a nivel 

nacional) (Dirección del trabajo, 2019). 

Por contraparte, un alto porcentaje no presenta experiencia previa en 

teletrabajo, así como también un 49,5 por ciento indica no haber recibido 

inducción para la ejecución de teletrabajo, considerando que un 67,3 por ciento 

de la población lleva realizando teletrabajo en el rango de más de 6 meses a 2 

años. 

En cuanto a las motivaciones para realizar teletrabajo, destaca el 

carácter voluntaria e individual, por sobre el impuesto y familiar. Aunque si se 

analiza en específico esta motivación, se observa una motivación familiar 

mayor en las mujeres con respecto a los hombres (34,9 versus 10,3 por ciento 

respectivamente), lo que se condice con lo identificado en la realidad 

internacional. Las mujeres con hijos tienen mayor probabilidad de adoptar este 

sistema de trabajo, sobre todo si han hecho teletrabajo antes de dar a luz 

(Chung, H., & Van der Horst, M. 2018). 

De los encuestados, el 72,3 por ciento teletrabaja sólo una vez a la 

semana, en tanto que un 24,8 por ciento entre 2 a 3 días y sólo un 3 por ciento 

más de 3 días a la semana, lo que coincide con las nuevas formas de 

teletrabajo, en donde se observa que los teletrabajadores trabajan fuera de la 

oficina una parte del tiempo en forma combinada, encontrándose en las últimas 

publicaciones reportes que tienden a trabajar en casa a tiempo parcial ( Brown, 

C., Smith, P. R., Arduengo, N., & Taylor, M. 2016; Jünemann, F. & Wiegand, C. 

2021) 

Esta tendencia se encuentra reflejada en la nueva ley 21.220, que en su 

artículo 152 quáter J en donde establece que el “teletrabajo podrá abarcar todo 
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o parte de la jornada laboral, combinando tiempos de trabajo de forma 

presencial en establecimientos, instalaciones o faenas de la empresa con 

tiempos de trabajo fuera de ella” (Ley N° 21220, 2020). 

En lo que respecta a la modalidad de teletrabajo, se observa una 

diferencia menor entre una modalidad flexible y estricta, por lo que uno de los 

motores iniciales que empujaron el teletrabajo como lo es la flexibilidad laboral 

aún se enfrente a una característica propia de la organización tradicional del 

trabajo, como lo es el cumplimiento de una jornada laboral estricta. Aún cuando 

el horario flexible supera en cinco por ciento al horario estricto en la población 

analizada, este se cumple de manera continua mayoritariamente. A diferencia 

de lo observado en la experiencia de teletrabajo en empresas europeas donde 

prima la flexibilidad horaria, en efecto, se ha observado una correlación positiva 

entre la flexibilidad y mejores resultados de salud (Eurofound, 2017; Tavares, 

A. 2017).  

 

En efecto, se ha observado que en los casos en que el teletrabajo implica 

una alta supervisión y poca flexibilidad, o sea, los teletrabajadores/as no 

pueden elegir un horario conveniente para realizar las actividades y además 

están siendo altamente controlados por supervisores, están restringidos de la 

misma manera que aquellos que trabajan en dependencia de oficina, por lo que 

los beneficios iniciales del teletrabajo se minimizan. Por lo que, la influencia que 

podría tener el estilo de liderazgo de las jefaturas o supervisor  en la flexibilidad 

del teletrabajo es un factor a considerar, puesto que, la modalidad puede 

presentar algún tipo de flexibilidad, pero si la jefatura o supervisor los controla 

constantemente, las ventajas de tener flexibilidad pueden anularse (Salazar, M.  

2016 ; Campbell, J., Heales, J. 2016).  

 

En el ámbito de la supervisión de teletrabajo que presentaron los y las 

participantes del presente estudio, esta se realiza prevalentemente por 

cumplimiento de objetivos, lo que se ha evidenciado como esencial para el éxito 

del teletrabajo (De Godoy, L., & Ferreira, M. G. G. ,2018). A pesar de esto, las 

jornadas laborales se han identificado más largas que estando en la oficina, 

pues se reportan horas de conexión que exceden las 8 horas de trabajo diarias 
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(56,4 por ciento), factor de riesgo que está presente también en la literatura, en 

donde se observa las jornadas de trabajo más largas están asociadas con el 

estrés, la fatiga, los problemas para dormir y la ansiedad (Eurofound, 2017; 

Nakrošienė, A.  et al., 2019, Tavares, A. 2017). 

 

Un punto importante a destacar, es la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) por los teletrabajadores y teletrabajadoras, 

convirtiéndose estas en uno de los principales soportes para el teletrabajo 

desde los inicios de esta modalidad, abarcando desde el uso de internet, 

correos electrónicos, software de colaboración y comunicación unificada, así 

como la nube y otras soluciones informáticas y tecnologías más avanzadas de 

comunicación a distancia. Este factor es primario e importante en el desarrollo 

del teletrabajo, ya que esta modalidad puede verse obstaculizada y/o facilitada 

simultáneamente por la presencia y uso de diferentes TIC (Boell, S.K. et al., 

2016; Smith, 2018, Van der Meulen, Baalen, & Heck, 2012). 

En este estudio, en los primeros lugares en el uso de TIC se encuentran 

el computador y la conexión a internet como elementos centrales, mientras que 

otras herramientas como impresoras y elementos de escritorio fueron de menos 

uso. En tanto que, el mobiliario más frecuentemente utilizado corresponde a 

mouse, escritorio y silla, todos estas TIC y elementos de trabajo en su mayoría 

no fueron provistos por la empresa. Esta realidad se contrapone a las 

recomendaciones nacionales e internacionales, donde se señala mantener 

condiciones similares del puesto de trabajo en el hogar de la que se cuentan 

en la oficina, a fin de garantizar un adecuado y seguro puesto de trabajo para 

las personas que ejecuten teletrabajo (Cataño, S., Gómez, N. 2014; López, N. 

et al., 2014) 

En este contexto, también se señala que son los empleadores los 

responsables de entregar el mobiliario necesario o al menos contribuir 

económicamente a configurar el puesto de trabajo en el lugar destinado al 

teletrabajo. Recordando que la presente medición de variables se realizó entre 

enero 2020 y marzo 2020, previa publicación y entrada en vigencia de la ley 

21.220 que modifica el código del trabajo en materia de trabajo a distancia y 

teletrabajo en Chile, la actual ley es clara en el artículo 152 quáter L, con 
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respecto a que los elementos, equipos, herramientas y materiales de trabajo, 

deben ser proporcionados por el empleador, lo cual, es un avance en materia 

de protección y condiciones mínimas de trabajo para la población chilena ( 

Cataño, S., Gómez, N. 2014; Ley N° 21220, 2020) 

Esta realidad no es ajena en países desarrollados, considerando que se 

ha observado que la mitad de las personas que realizan teletrabajo en Europa, 

no cuentan con sillas o escritorios para trabajar provistos por la empresa 

(Eurofound, 2017). En este aspecto, la nueva ley 21.220 en Chile también 

especifica que los costos de operación, funcionamiento, mantenimiento y 

reparación de equipos serán siempre de cargo del empleador (Ley N° 21220, 

2020) 

En cuanto a factores específicos de condiciones de trabajo, se observa 

que la mayoría de los teletrabajadores y teletrabajadoras refieren tener un lugar 

específico dentro de su hogar destinado para trabajar, libre de obstáculos, 

ordenado y limpio. En tanto, la presencia de factores ergonómicos identificados 

en el puesto de trabajo, las posturas incómodas adoptadas mientras se realiza 

teletrabajo fue el factor de riesgo más alto, con un 86,1 por ciento de reporte, 

muy por sobre la realización de movimientos repetitivos o manipulación manual 

de carga.  

Esto coincide con algunos estudios que identifican problemas 

potenciales derivados del diseño de la estación de trabajo, en relación a 

mobiliario inadecuado, postura estática y uso de pantallas de visualización de 

datos como computadores, así como también levantamiento de objetos 

pesados, que contribuyen al desarrollo de problemas musculoesqueléticos en 

el cuello, hombros, muñecas, manos y regiones lumbares (Montreuil, S., & 

Lippel, K., 2003; Robertson, M.M. et al., 2012). 

En este contexto, también se destaca la realización de pausas durante 

la jornada laboral, pero que suelen ser más bien breves, entre 10 a 20 minutos 

las más frecuentes. Con respecto a condiciones ambientales identificadas, 

factores como el ruido, la iluminación y temperatura son auto manejables y 

regulables al confort de la persona. Por lo que no se presentan como factores 

negativos o que afecten el desempeño de la persona. Estos factores son 
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relevantes, pues son componentes del entorno de trabajo que pueden constituir 

fuente de distracción para el trabajador y estas distracciones afectar el 

rendimiento de los teletrabajadores (Cataño, S., Gómez, N. 2014; Van der 

Meulen, Baalen, & Heck, 2012). 

 

6.2 Conciliación trabajo – familia y factores psicosociales.  

Actualmente trabajar desde casa se ha tornado parte de la vida laboral 

moderna, abogando como una solución para combinar y reducir las crecientes 

tensiones entre el trabajo y la vida familiar, tensiones que particularmente se 

vuelven mayores en la población de mujeres. Aunque aún existe poca evidencia 

empírica que respalde esta solución, y las diferencias de género que puedan 

existir, se ha observado que las mujeres experimentan más conflictos entre el 

trabajo y la familia que los hombres (Aguilera, A. et al, 2016; Van der Lippe, T., 

Lippényi, Z. 2018).  

En este escenario, la población analizada en el presente estudio reporta 

mayores conflictos relacionados con las experiencias de trabajo que interfieren 

con la familia (TIF), por sobre las experiencias de vida privada familiar que 

interfieren con el trabajo (FIT). Este comportamiento se asemeja a lo observado 

en la literatura, en donde si bien, ambos tipos de conflicto están constantemente 

relacionados de forma negativa con los resultados deseables, se ha 

descubierto que el efecto negativo de TIF es mayor, es decir, la dimensión TIF 

es más problemática que la dimensión FIT en lo que respecta al CTF (Jostell, 

D., & Hemlin, S. 2018). 

De la dimensión TIF, destaca que la población de estudio reporta haber 

perdido energía para hacer cosas con la familia a causa del trabajo en un 41,6 

por ciento, así como haber perdido tiempo para sí misma(o) a causa del trabajo 

en un segundo lugar con un 40,6 por ciento y perder tiempo para encontrarse 

con amigos(as) a causa del trabajo con un 39,6 por ciento. 

Además se encontraron diferencias estadísticamente significativas entre 

mujeres y hombre en las dimensiones: “perder tiempo para encontrarse con 

amigos a causa del trabajo” y “perder energía para hacer cosas con la familia a 
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causa del trabajo”. En este contexto, la razón entre mujeres teletrabajadoras 

frente a hombres teletrabajadores que han perdido energía para hacer cosas 

con su familia a causa del trabajo es 2,35 más en mujeres frente a hombres. 

Por contraparte, la razón entre hombres y mujeres que han perdido tiempo para 

encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo es 0,231 veces menor en 

mujeres en comparación a hombres. 

Otro aspecto relevante analizado son los factores psicosociales, en 

cuanto a la exposición a este tipo de factores pueden implicar ciertos riesgos 

para la población de teletrabajadores/as, con consecuencias reportadas como: 

dormir mal, sentirse ansiosos/as, irritables y nerviosos/as, así como también 

sentirse deprimidos/as o enojados/as (Gómez, S., y cols.  2020). 

En general, los factores psicosociales que se observaron en los 

teletrabajadores/as presentaron un comportamiento positivo en las distintas 

dimensiones analizadas. Por ejemplo, en la dimensión control y autonomía, se 

destacan factores como la posibilidad de tomar vacaciones sin problemas o 

decidir cuándo tomar un descanso en la jornada laboral, así como tomar 

licencias médicas e influir en la velocidad con la que se debe trabajar, 

incluyendo también altos niveles de autonomía con la que el teletrabajador o 

teletrabajadora puede regular sus tiempos de trabajo con respecto a sus 

actividades personales o elegir o cambiar el orden las tareas a realizar.  

Con respecto a estas dimensiones analizadas, De Vries et al. identifican 

como un beneficio del teletrabajo la posibilidad de autogestionar el trabajo y 

controlar el ambiente para disminuir interrupciones (de Vries, H. et al. 2019). 

Por contraparte, se ha evidenciado que en algunos casos estas interrupciones 

pueden aumentar durante teletrabajo, lo que afecta la concentración y atención 

de los trabajadores y trabajadoras, dado que las interrupciones conllevan la 

realización de tareas secundarias que demandan también recursos cognitivos, 

pudiendo afectar la productividad, pero también aumentar las probabilidades 

de error, y en el ámbito ocupacional, accidentes en el trabajo (Van der Meulen, 

D. et al. 2012). 

 

Similar situación se observa en la dimensión “apoyo social”, en donde el 

100 por ciento de los encuestados sabe a quién debe reportar su trabajo, lo que 
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denota una organización y apoyo desde las jefaturas directas, así como 

también refieren sentirse parte de la empresa en la que trabajan en un 85,1 por 

ciento lo que es interesante, pues en general, la literatura indica que si no se 

cuenta con adecuado soporte socio técnico en la organización del teletrabajo, 

esta puede alejar al trabajador de la empresa , por lo cual, se ve afectado el 

sentido de pertenencia a la organización, lo que denota que en la muestra del 

presente estudio este factor se presenta como un punto positivo (Bentley,T.A. 

et al., 2016). 

 

Además, este comportamiento se puede corresponder con la frecuencia 

de teletrabajo de los encuestados y encuestadas, en donde la mayoría realizan 

teletrabajo un día a la semana (72,3 por ciento) y entre dos a tres días (24,8 

por ciento), siendo muy baja la práctica de teletrabajo mayor a tres días, por lo 

cual, la relación con sus jefaturas y la pertenencia a la empresa, se ve 

enriquecida con el contacto directo en los días en que no se realiza teletrabajo, 

por lo que el apoyo social es fortalecido con esta práctica, lo que es considerado 

un moderador del proceso del estrés asociado a riesgo psicosocial (Bentley, 

T.A. et al., 2016; Córdova, V. et al. 2010). 

 

En este contexto, factores como el aislamiento, compartir la casa con 

otros integrantes durante el teletrabajo y grado de satisfacción en relación a 

poder combinar el trabajo con las actividades del hogar son dimensiones que 

se relacionan con el bienestar y productividad de los teletrabajadores y 

teletrabajadoras, por lo que deben considerarse en relación al conflicto trabajo 

familia que puede estar presente en esta modalidad de trabajo (Bentley,T.A. et 

al., 2016; Boell, S.K. et al., 2016). 

De esta forma, el teletrabajo puede presentar impactos tanto positivos 

como negativos que evidencian en el marco de la salud mental de los 

teletrabajadores/as. Por un lado, el teletrabajo puede aumentar la carga de 

trabajo a través de jornadas laborales extensas, así como también, conflicto en 

el ámbito de la ambigüedad de roles, altas demandas psicológicas, conflictos 

de inseguridad laboral, reducción del apoyo social, frustración debido a la falta 

de comunicación o interacción humana identificada en el trabajo y con ello una 
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baja en la retroalimentación directa. Pero por otra parte, se han observado 

puntos positivos, como aumento de las oportunidades de ocio y descanso 

debido a la mayor flexibilidad y control sobre cuándo se realiza el trabajo por 

ejemplo, además de una reducción de la presión de trabajo y un mayor control 

y autonomía sobre las tareas (Bentley, T. A. et al., 2016; Crawford, J.O. et al., 

2011) 

En este escenario descrito, estos factores se presentan en forma positiva 

en el estudio, considerando que en un 86,1 por ciento de los encuestados 

refiere poder realizar su trabajo con tranquilidad y tenerlo al día, en tanto, que 

factores como la monotonía o guardar emociones y no expresarlas se 

presentan en bajo porcentaje, no así, el grado de concentración o esfuerzo que 

exige el teletrabajo, el cual más de la mitad de la población refiere requerir un 

gran esfuerzo o concentración (siempre o casi siempre) durante la jornada 

laboral.  

 

Por último, mencionar que prácticamente la totalidad de los 

teletrabajadores y teletrabajadores sienten que el teletrabajo es un beneficio 

para balancear su vida laboral, personal y familiar, asimismo, sólo el uno por 

ciento preferiría trabajar en una modalidad tradicional (en los locales u oficina 

de la empresa) en vez de la posibilidad de teletrabajar. Cabe mencionar, que la 

categoría de reconocimiento y promoción, también se observa como positiva 

para los teletrabajadores/as, considerando que refieren disfrutar con el trabajo 

que realizan, se sienten motivados/as y comprometido/as en su trabajo, 

además de referir que el trabajo les da la oportunidad de desarrollar sus 

capacidades en altos porcentaje, incluso sobre el 90 por ciento.  

 

En efecto el comportamiento de las categorías “reconocimiento y 

promoción” y “control y autonomía”, se asemejas a lo observado en la sexta 

encuesta europea sobre las condiciones de trabajo, en donde se observó que 

los teletrabajadores/as trabajan más intensamente, pero a la vez, presentan 

mayor autonomía en el trabajo y mejores perspectivas profesionales 

(Eurofound, 2017). 
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Además, esta percepción positiva coincide con las expectativas sociales 

asociadas al teletrabajo en la literatura, donde se reporta un aumento del 

bienestar de los empleados, reducción de la fatiga relacionada con los 

traslados, ambiente de trabajo menos estresante y un mejor equilibrio entre el 

trabajo y la vida familiar. Además, estos potenciales beneficios, no serían sólo 

para el teletrabajador, sino que también para las empresas, las cuales podrían 

hacer ahorros considerables a través de menores costos de propiedad y 

ganancias de productividad (Crawford, J.O. et al., 2011; Robertson, M. M. 2012) 

6.3 Asociación entre factores de conciliación trabajo-familia y factores 

psicosociales. 

 

En relación a factores de CTF y factores psicosociales, aún resultan 

paradójicos los hallazgos que se informa en la literatura en el escenario del  

teletrabajo, pues se encuentran aspectos positivos en algunos estudios en la 

mejora del equilibrio entre el trabajo y la vida personal, mientras que en otros 

se informa que es negativo y está relacionado con un mayor conflicto entre el 

trabajo y la vida personal  (Astudillo, P. 2017; Boell, S.K. et al., 2016; Gálvez, 

A. et al., 2019; Morganson et al., 2010) 

En este sentido, la dificultad de separar la vida personal de la profesional 

se puedo encontrar como una limitación y desventaja del teletrabajo en la 

literatura, lo que conlleva el riesgo de que el trabajo invada la vida personal el 

teletrabajador/a, lo que podría derivar, a largo plazo, en problemas 

psicosociales y de salud mental.  (Brînzea, V.,  Searâ, C. 2017; Centre National 

de la Fonction Publique Territoriale, 2013) 

En este contexto, cabe destacar que en el presente estudio se 

encontraron diferencias estadísticamente significativas en la presencia de 

factores conciliación trabajo familia (CTF) en su asociación con factores 

psicosociales, todas correspondientes a la dimensión CFT denominada 

“experiencias de trabajo que interfieren con la familia” (TIF). Las categorías 

dentro de esta dimensión TIF que destacaron fueron cinco:   



92 
 

La primera categoría TIF “perder tiempo para encontrarse con amigos(as) 

a causa del trabajo”, se relacionó con tres dimensiones del factor psicosocial: 

“control y autonomía”, “reconocimiento y promoción” y “apoyo social”.  

 En la dimensión “control y autonomía” se destaca que los 

teletrabajadores/as con incerteza en el manejo del orden de las tareas (en 

donde sólo algunas veces pueden elegir o cambiar el orden), así como 

con incerteza en el manejo de su cantidad de trabajo, en poder decidir sus 

horarios de trabajo y en poder decidir cuándo tomar un descanso, 

presentan mayor probabilidad de perder tiempo para encontrarse con 

amigos a causa del trabajo.  

En tanto que los teletrabajadores/as que tienen mayor control en la forma 

de trabajar, refieren menos pérdida de tiempo para encontrarse con 

amigos(as) a causa del trabajo. 

 De la variable psicosocial en su dimensión “reconocimiento y promoción”, 

se infiere que en ambientes laborales en los que el trabajo no da la 

oportunidad de desarrollar las capacidades del teletrabajador/a, todos los 

trabajadores/as en esta condición refieren pérdida de tiempo para 

encontrarme con amigos(as) a causa del trabajo. En tanto que los 

teletrabajadores/as que no están del todo motivados y comprometido en 

su trabajo (sólo algunas veces), presentan mayor probabilidad de perder 

tiempo para encontrarse con amigos a causa del trabajo. 

 

 Y por último en la dimensión psicosocial “apoyo social”, se observa que 

los teletrabajadores/as que algunas veces realizan cotidianamente 

labores propias del hogar durante su tiempo de trabajo, presentan menor 

probabilidad de perder tiempo para encontrarse con amigos a causa del 

trabajo. En tanto que, los encuestados/as que se sienten aislados/as 

algunas veces producto de su trabajo, presentan mayor probabilidad de 

perder tiempo para encontrarse con amigos(as) por el trabajo. 

 

En este sentido, se constata en la literatura, que a medida que pase el 

tiempo y se ejecute teletrabajo, el jefe o encargado puede perder la perspectiva 
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de que en determinados momentos el teletrabajador/a están haciendo uso y 

disfrutando  de su tiempo libre, lo que puede generar un conflicto si no se limitan 

bien estas fronteras, y que factores del trabajo ( supervisión o solicitud de 

tareas) interfieran con asuntos de la vida personal como encontrarse con 

amigos/as en este caso ( Salazar, M.  2016). 

 

La segunda categoría TIF “perder energía para hacer cosas con la familia 

a causa del trabajo”, se relaciona con tres dimensiones del factor psicosocial: 

“reconocimiento y promoción”, “control y autonomía” y “apoyo social”.  

 En la dimensión “reconocimiento y promoción”, se observa que en 

ambientes laborales en los que el trabajo no da la oportunidad de 

desarrollar las capacidades del teletrabajador/a, todos los trabajadores/as 

en esta condición refieren perder energía para hacer cosas con la familia 

a causa del trabajo. Asimismo se infiere que los teletrabajadores/as que 

no están del todo motivados y comprometido en su trabajo (sólo algunas 

veces), presentan mayor probabilidad de perder energía para hacer cosas 

con la familia a causa del trabajo. 

 

 Por su parte, en la dimensión “control y autonomía” se destaca que los 

teletrabajadores/as con incerteza en poder decidir sus horarios de trabajo 

(sólo algunas veces), presentan mayor probabilidad de perder energía 

para hacer cosas con la familia a causa del trabajo. Asimismo, en la 

dimensión “apoyo social” aparece el factor comunicación laboral, donde 

aquellos teletrabajadores/as que solo algunas veces mantienen algún tipo 

de comunicación con otras personas que realizan las mismas labores de 

teletrabajo, presentan mayor probabilidad de perder energía para hacer 

cosas con la familia a causa del trabajo. 

 

En esta esfera, según la encuesta sobre condiciones de trabajo y salud 

de Finlandia, las personas que podían optar a realizar más días de teletrabajo 

percibían mayor sentimiento de fuerza y energía en el trabajo, en comparación 
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de aquellas personas que teletrabajan menor cantidad de días (OIT Eurofound, 

2019).  

 

Asimismo, un factor importante que se relaciona directamente con la 

energía percibida por el trabajador es la cultura organizacional existente, puesto 

que las personas que trabajan en organizaciones que propicien entornos de 

trabajo que apoyen a la familia pueden sentirse más cómodamente dedicando 

tiempo y energía a su vida familiar y personal sin temer las consecuencias 

negativas de su carrera, lo que se conoce como una cultura organizacional de 

apoyo, lo que se torna relevante en estos escenarios de teletrabajo y su éxito 

de implementación (Fiksenbaum, L. M., 2014). 

 

La tercera categoría TIF “perder tiempo para sí misma(o) a causa del 

trabajo” se relacionó con dos de las cinco dimensiones del factor psicosocial: 

“reconocimiento y promoción” y “control y autonomía”.  

 En esta tercera categoría CFT, en la dimensión “reconocimiento y 

promoción”, se observa que en ambientes laborales en los que el trabajo 

no da la oportunidad de desarrollar las capacidades del teletrabajador/a, 

todos los trabajadores/as en esta condición refieren perder tiempo para sí 

misma(o) a causa del trabajo. Por su parte, en la dimensión “control y 

autonomía” se destaca que los teletrabajadores/as con incerteza en poder 

decidir sus horarios de trabajo (sólo algunas veces), presentan mayor 

probabilidad de perder tiempo para sí misma(o) a causa del trabajo. 

 

En este escenario, es posible establecer que cuanto más tiempo estén las 

personas en modalidad de teletrabajo ( en cuanto a antigüedad bajo esta 

modalidad) , más  y mejores posibilidades se tendrían para organizar tiempos 

personales y establecer estrategias para evitar conflictos trabajo-familia, pues 

tendrían más tiempo para encontrar estrategias y adecuarse a esta modalidad 

de trabajo ( Salazar, M.  2016; Zhang, S. et al. 2020). 

 



95 
 

La cuarta categoría CTF- TIF “perder tiempo para la familia a causa del 

trabajo”, también se relacionó con dos de las cinco dimensiones del factor 

psicosocial, en este caso con: “reconocimiento y promoción” y “apoyo social”.  

 Al igual que las anteriores categorías, en esta ocasión en la dimensión 

“reconocimiento y promoción”, se observa que en ambientes laborales en 

los que el trabajo no da la oportunidad de desarrollar las capacidades del 

teletrabajador/a, los trabajadores/as en esta condición presentan mayor 

probabilidad de perder tiempo para la familia a causa del trabajo. En tanto 

que, los encuestados/as que se sienten aislados/as algunas veces 

producto de su trabajo, presentan mayor probabilidad de perder tiempo 

para la familia a causa del trabajo. 

 

En este sentido, la falta de demarcación entre los roles en el hogar pueden 

dificultar la desconexión mental del trabajo, situación que se agrava cuando se 

trabaja en horarios distintos a los de la oficina, en donde es más probable que 

se esté desmereciendo tiempo personal / familiar por el trabajo (Jostell, D., & 

Hemlin, S. 2018).   

Por último, en la última y quinta categoría CTF - FIT “estar de mal humor 

en el hogar a causa del trabajo”, se relacionó con tres dimensiones del factor 

psicosocial: “reconocimiento y promoción”, “control y autonomía” y “apoyo 

social”.  

 En esta última categoría, en la dimensión “reconocimiento y promoción” 

se observa que en ambientes laborales en los que el trabajo no da la 

oportunidad de desarrollar las capacidades del teletrabajador/a, todos los 

trabajadores/as en esta condición refieren estar de mal humor en el hogar 

a causa del trabajo. Por su parte, en la dimensión “control y autonomía” 

se destaca que los teletrabajadores/as con incerteza en poder decidir sus 

horarios de trabajo (sólo algunas veces), presentan mayor probabilidad de 

estar de mal humor en el hogar a causa del trabajo. 
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 En tanto, que los teletrabajadores/as que refieren estar siempre o casi 

siempre con otras personas en su casa mientras teletrabajan, presentan 

mayor probabilidad de estar de mal humor en el hogar a causa del trabajo. 

 

Esta categoría, se asemeja a lo que se observa en la literatura, en donde 

la presencia de personas en el hogar puede generar conflicto con las tareas 

laborales, con el consecuente conflicto familiar por un mayor cansancio 

causado por el teletrabajador/a al tener que atender simultáneamente 

responsabilidades familiares y laborales, y trabajar más horas a terminar las 

tareas asignadas. Asimismo, tener a otras personas en casa mientras se realiza 

el teletrabajo se ha observado que genera un impacto negativo en el tiempo 

familiar, lo que se traduce en un mayor efecto sobre FIT (Campbell, J., Heales, 

J. 2016; Salazar, M.  2016). 

 

Esta perspectiva de conflicto de roles laborales y familiares considera 

sobre todo el tiempo y energía que puede invertir el trabajador o trabajadora en 

cada una de estas dimensiones, por lo cual, una mayor demanda de uno sobre 

el otro, puede influir en el desarrollo de un desequilibrio que puede generar 

insatisfacción, conflictos de roles, incompatibilidad, y consecuencias en la 

esfera de la salud mental de la población, siendo las enfermedades de salud 

mental una de las primeras causas de ausentismo laboral, transformándose 

esta temática en un desafío para la salud pública, y en particular para la salud 

ocupacional bajo este prisma ( Anderson, S. E. et al. 2002; Astudillo, P. 2017). 
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VII. Conclusiones. 

 

El presente estudio es de tipo descriptivo en el ámbito del Teletrabajo, 

en una muestra por conveniencia de teletrabajadores y teletrabajadoras en 

empresas que tenían implementado esta modalidad de trabajo antes de la 

pandemia COVID 19, y que tuvo por propósito caracterizar las condiciones de 

trabajo, factores de la conciliación trabajo-familia y factores de riesgo 

psicosociales de trabajadores y trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo 

en empresas de la Región Metropolitana de Santiago de Chile.  

La muestra de estudio se tomó en condiciones normales de trabajo antes 

de la emergencia sanitaria, por lo que, el comportamiento de las variables 

responde a lo observado en los meses de enero, febrero y marzo del año 2020, 

a fin de no alterar el comportamiento de estas antes el inminente cambio masivo 

y repentino a modalidad de Teletrabajo de gran parte de la población foco de 

estudio, y con ello, cambio en las condiciones de empleo y trabajo en los meses 

posteriores producto del nuevo escenario laboral de contingencia.  

Sobre la base de los hallazgos del presente esfuerzo investigativo, es 

posible concluir algunos aspectos relevantes de respecto de la modalidad de 

Teletrabajo que se presentan en la realidad local de las empresas estudiadas.  

En primer lugar, en relación con la descripción de las condiciones de 

trabajo de trabajadores y trabajadoras bajo el sistema de teletrabajo en 

empresas de la Región Metropolitana de Santiago de Chile, planteada en el 

primer objetivo específico de la tesis, se puede señalar que: 

- Esta población se caracteriza por ser mayormente joven (entre 24 y 44 

años), con mayor presencia de hombres en esta modalidad de trabajo 

en comparación con las mujeres. 

- La población es principalmente soltero/a, destacando además que un 

56,4 % de esta tiene hijos, con un núcleo familiar de cuatro personas, y 

un bajo porcentaje refiere ejercer el rol de cuidador de algún familiar 

(12,9 %). En este contexto, el rol de jefe/a de hogar, tiene una marcada 

tendencia a ser ejercido por el hombre más que la mujer. 
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- Es un grupo laboral con alta formación (universitaria de pre y post grado), 

presentando una tendencia de mayor grado de formación la población 

masculina v/s femenina.  

En cuanto a condiciones de empleo y de trabajo que presenta esta 

población teletrabajadora se observa que: 

- La totalidad presenta un contrato de trabajo definido, de los cuales en un 

91,1 % de los casos se especifica la modalidad de teletrabajo o existe 

un anexo de contrato para esta finalidad, junto con eso presentan un alto 

nivel de sindicalización, lo que aparece como un elemento positivo para 

el desarrollo del Teletrabajo. Por contraparte, la mayoría refiere no tener 

experiencia en teletrabajo antes de iniciar esta modalidad, con un rango 

de tiempo prevalente de entre 6 meses a 2 años teletrabajando, en este 

escenario, prácticamente la mitad de la población indica no haber 

recibido inducción para la ejecución de esta modalidad de teletrabajo. 

- La decisión de realizar Teletrabajo es principalmente de carácter 

voluntario, y es realizada mayoritariamente desde el domicilio particular. 

En cuanto a la motivación, esta responde en primer lugar a ser de 

carácter individual, y en segunda preferencia por necesidades de la 

empresa. Si se observan estos datos por género, hay una diferencia 

cuando la motivación es de tipo familiar donde las mujeres elijen esta 

opción por sobre los hombres, en tanto, cuando es por necesidad de la 

empresa la preferencia la tienen los hombres. 

- En cuanto a estructura y modalidad de Teletrabajo, se caracteriza 

mayormente por teletrabajar entre uno a tres días a la semana, no existe 

una tendencia marcada en cuanto a horarios, dividiéndose estos entre 

flexible y estricto, pero mayormente continuos, destacándose que más 

del 56% de la población refiere estar conectados más de 8 horas por 

jornada de trabajo, lo que denota una estructura general que no dista de 

la dinámica horaria que existe en ambientes de oficina. Por último, se 

presenta un estilo de supervisión centrada principalmente en 

cumplimiento de objetivos, lo que se levanta como un elemento positivo 

y enriquece la flexibilidad de esta modalidad de trabajo. 
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- Los teletrabajadores/as chilenos indican que el desarrollo del Teletrabajo 

tiene como eje central el uso de tecnologías de la información (TIC), 

destacándose el uso de computadores y acceso a internet como 

componentes esenciales. Pero en su mayoría, tanto las TIC como el 

mobiliario y elementos como: silla, escritorio y mouse principalmente, 

que son esenciales para el desarrollo de sus tareas, no han sido 

provistos por las empresas ni tampoco los elementos de protección 

personal, lo que se espera cambie con la promulgación de la ley 21.220. 

- En cuanto a entorno de trabajo y factores de riesgo, existe una 

percepción positiva, la gran mayoría posee un lugar específico dentro de 

su hogar destinado a su trabajo, libre de obstáculos, ordenado y limpio. 

Los factores de riesgo ergonómicos de carga física más relevantes a 

considerar son las posturas incómodas que se adoptan al momento de 

realizar teletrabajo y pausas breves de descanso. En tanto que los 

factores ambientales como ruido, iluminación y temperatura se 

presentan en forma positiva para los teletrabajadores/as, aportando al 

confort laboral al poder ser controlados por ellos mismos según 

necesidades particulares. 

El segundo objetivo específico de la tesis fue identificar los factores de 

conciliación trabajo-familia y factores de riesgo psicosociales en trabajadores y 

trabajadoras bajo el sistema de Teletrabajo en empresas de la Región 

Metropolitana de Santiago de Chile. Al respecto, se puede destacar lo siguiente: 

- De los factores de conciliación de trabajo familia, cobran especial 

importancia en este contexto de Teletrabajo aquellos relacionados con 

la dimensión “experiencias de trabajo que interfieren con la familia” (TIF) 

muy por sobre la dimensión “experiencias de vida privada familiar que 

interfieren con el trabajo” (FIT). 

- En la dimensión TIF las categorías: 1) “perder energía para hacer cosas 

con la familia a causa del trabajo”, 2) “perder tiempo para sí misma(o) a 

causa del trabajo”, 3) “perder tiempo para encontrarse con amigos(as) a 

causa del trabajo” y 4) “estar de mal humor en el hogar a causa del 

trabajo” son las que más destacan, por lo cual, se debería poner especial 
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atención a estas al momento de implementar y vigilar el desarrollo de 

esta modalidad de trabajo. 

- En esta dimensión TIF, existen diferencias estadísticamente 

significativas entre mujeres y hombre en las categorías “perder tiempo 

para encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo” y “perder energía 

para hacer cosas con la familia a causa del trabajo”. 

- En relación a los factores psicosociales y sus cinco dimensiones 

analizadas, se observa que en general estas se presentan como factores 

positivos o protectores en el desarrollo del Teletrabajo, a excepción de 

algunas categorías.  

- En la dimensión “control y autonomía”, la “capacidad de influir en la 

cantidad de trabajo asignado” y “decidir los horarios de trabajo” son las 

categorías que presentan una percepción más baja por parte de los 

teletrabajadores/as, por lo que habría que poner especial atención sobre 

estos para que no se transformen en potenciales riesgos. Por su parte, 

la dimensión “apoyo social” presenta una percepción positiva en la 

mayoría de sus categorías, lo que se transforma en un factor protector y 

habla sobre un buen soporte y cultura organizacional de apoyo a los y 

las trabajadores. 

- En tanto que en la dimensión “demandas psicológicas” se destaca la 

categoría relacionada con “exigencia de concentración y esfuerzo” 

durante el teletrabajo, la cual está presente siempre o casi siempre sobre 

un 54%, lo que enciende una alerta, que habría que vigilar para que no 

se transforme en un factor de riesgo. Las dimensiones “estructura de 

trabajo” y “reconocimiento y promoción” se presentan de manera positiva 

en base a la percepción de los teletrabajadores/as, sintiendo en su 

mayoría al teletrabajo como un beneficio para balancear la vida laboral, 

personal y familiar, pero con opciones de mejorar en el ámbito de 

“posibilidades de promoción o de mejorar en su trabajo” y de tener la 

“oportunidad de seguir desarrollando las capacidades”. 

El tercer y último objetivo específico de la presente tesis fue determinar 

la asociación entre factores de conciliación trabajo-familia y de riesgo 
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psicosociales identificados. Al respecto, a partir de los hallazgos del estudio, 

se puede concluir lo siguiente:  

- De las cinco categorías de la dimensión TIF en la variable conciliación 

trabajo-familia (CTF), las categorías que más asociaciones presentan en 

relación a los factores psicosociales son: “perder tiempo para 

encontrarse con amigos(as) a causa del trabajo”, seguida de la categoría 

“perder energía para hacer cosas con la familia a causa del trabajo” y 

“estar de mal humor en el hogar a causa del trabajo”. 

- La categoría TIF “perder tiempo para encontrarse con amigos(as) a 

causa del trabajo” presenta asociaciones principalmente con los factores 

psicosociales “control y autonomía” en primer lugar, en sus categorías 

“cantidad de trabajo”, “orden de las tareas” , “forma de trabajar”, “horarios 

de trabajo” , “descansos en el trabajo” ; en segundo lugar con la 

dimensión psicosocial “apoyo social” en sus categorías “labores del 

hogar” y “aislamiento” , y por último y tercer lugar, con la dimensión 

“reconocimiento y promoción” en sus categorías “desarrollo de 

capacidades” y “motivación y compromiso”. 

- Por su parte, la categoría TIF “perder energía para hacer cosas con la 

familia a causa del trabajo” presenta asociaciones principalmente con 

los factores psicosociales “reconocimiento y promoción” en sus 

categorías “desarrollo de capacidades” y “motivación y compromiso”, 

seguido por las dimensiones “control y autonomía” en su categoría 

“horarios de trabajo” y, por último, con la dimensión “apoyo social” en su 

categoría “comunicación laboral”. 

- En tanto que la categoría TIF “perder tiempo para sí misma(o) a causa 

del trabajo” se asocia a dos dimensiones psicosociales “reconocimiento 

y promoción” en su categoría “desarrollo de capacidades” y en la 

dimensión “control y autonomía” en su categoría “horarios de trabajo”. 

Por su parte, “perder tiempo para la familia a causa del trabajo” se asocia 

con las dimensiones “reconocimiento y promoción” y “apoyo social”, en 

sus categorías “desarrollo de capacidades” y “aislamiento” 

respectivamente. 
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- Por último, la categoría TIF “estar de mal humor en el hogar a causa del 

trabajo”, se asocia a tres dimensiones psicosociales: 1) “reconocimiento 

y promoción” en su categoría “desarrollo de capacidades”; 2) “control y 

autonomía” en su categoría “horarios de trabajo” y 3) “apoyo social” en 

su categoría “personas en el hogar”. 

Los resultados obtenidos en la presente investigación ponen de 

manifiesto características que presentan este grupo de teletrabajadores y 

teletrabajadoras del rubro servicios en la realidad local, lo que permite delinear 

en contexto los principales factores con los cuales tienen interacción en su 

sistema de trabajo, y además cómo se presenta esta interacción al momento 

de realizar teletrabajo. 

Es de conocimiento público que el escenario de trabajo ha cambiado, y 

el vuelco masivo hacia la modalidad de teletrabajo llegó en un escenario 

adverso en el país, pero las experiencias previas de Teletrabajo como es el 

caso de este estudio, aportan a entender de mejor forma las experiencias de 

primera fuente, exponiendo percepciones, facilitadores y barreras en el 

desarrollo de esta modalidad de trabajo y con ello poder fortalecer su práctica, 

a fin de que las condiciones en que este se desarrolle sean cada vez mejores, 

tanto para las personas que lo practican como las empresas que lo están 

implementando.  

En este contexto, la promulgación de la ley 21.220 el pasado 26 de marzo 

de 2020, es sin duda, una deuda que estaba pendiente, pero que es un paso 

esencial en un Chile que requería de una actualización en esta materia, que 

estaba olvidada, a fin de regular formalmente el teletrabajo.  En este sentido, la 

salud ocupacional se torna un actor clave en las transformaciones que se están 

llevando a cabo en este ámbito laboral, tanto en la esfera de la prevención, 

intervención, promoción y vigilancia de entornos laborales que permitan el 

desarrollo en forma segura, eficiente e integral de esta modalidad de trabajo, 

considerando el impacto que la implementación del Teletrabajo implicará en 

nuestro país, en todas las dimensiones y niveles, en cuanto a relaciones de 

empleo, condiciones de empleo y condiciones de trabajo que están 

involucrados. 
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VIII. Limitaciones y proyecciones. 
 

Las limitaciones en el desarrollo de este estudio se relacionan 

principalmente con dos factores, primero la crisis política y sociosanitaria del 

país durante el desarrollo de la investigación, que obligó a detener la toma de 

muestra antes de lo previsto, debido a que cambió la forma de teletrabajar en 

forma abrupta en el país.  En este contexto, la recepción de respuestas a los 

cuestionarios se detuvo el 20 de Marzo de 2020, con tal de describir 

principalmente el fenómeno de teletrabajo en las condiciones iniciales y previas 

a la pandemia COVID-19, debido a que producto de esto, gran parte de las 

empresas en el rubro servicio migraron a teletrabajo obligatorio, lo que implicó 

cambios desde el punto de vista organizacional y de condiciones de trabajo, y 

que posteriormente, se tuvieron que adaptar con la publicación de la ley 21.220. 

El segundo factor, se relaciona con la población y tamaño de la muestra. Al 

ser un estudio en terreno, conseguir la participación de empresas no estuvo 

exenta de obstáculos y dificultades en la obtención de permisos por parte de 

estas, por lo que sólo se circunscribió al rubro servicio. Aunque ambas 

empresas pertenecen este rubro, con modalidades de trabajo similares,  se 

trabajó en base a la población de teletrabajadores y teletrabajadoras 

disponibles a la fecha del estudio, y que fuera factible de acceder para un 

estudio en terreno y en contexto con la realidad local, por lo que, si bien la 

muestra es más baja que la potencia estadística esperada,  es una muestra que 

pretende dar luces para que se siga explorando esta realidad incipiente y que 

actualmente irrumpió de manera masiva en la organización laboral de muchas 

empresas y rubros del país.  

Considerando los puntos anteriores, y en cuanto a proyecciones de este 

estudio, se pueden establecer cuatro focos de desarrollo en relación a lo 

descrito: 

- Análisis del fenómeno de Teletrabajo en condiciones normales de 

trabajo versus condiciones de contingencia. 

- Profundizar en temáticas de legislación, reglamentos y normativas 

vigentes, en el ámbito público y privado. 
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- Validación de herramientas específicas para el ámbito de Teletrabajo 

desde el punto de vista de la Salud Ocupacional. 

- Vinculación de Teletrabajo en relación a impacto en calidad de vida, 

conciliación trabajo familia, medio ambiente y soporte social para el 

desarrollo de la modalidad. 
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X. Anexos. 

10.1 Anexo 1: Carta Aceptación voluntaria participación empresas. 
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10.2 Anexo 2: Certificado aprobación comité de magister de salud 
pública. 
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10.3 Anexo 3:  Acta Aprobación Comité de Ética  
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10.4 Anexo 4: Consentimiento informado 
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10.5 Anexo 5: Cuestionarios Teletrabajadores formato Google Docs. 
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10.6 Anexo 6: Resultados en extenso.  

 

10.6.1 Antecedentes personales y sociales de teletrabajadores y 
teletrabajadoras. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variables Frecuencia (n) Porcentaje (%)

Femenino 43 42,6

Género Masculino 58 57,4

Total 101 100,0

25-44 años 71 70,3

Rango de edad 45-64 años 30 29,7

Total 101 100,0

Técnico 12 11,9

Nivel educacional Universitario 65 64,4

Post grado 24 23,8

Total 101 100,0

Soltera/o 55 54,5

Estado civil Casada/o 41 40,6

Separada/o 5 5,0

Total 101 100,0

Nivel educacional Frecuencia (n) Porcentaje (%) Frecuencia (n) Porcentaje (%)

Técnico 6 5,9% 6 5,9%

Universitario 31 30,7% 34 33,7%

Post grado 6 5,9% 18 17,8%

Género

Femenino Masculino
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10.6.2 Antecedentes laborales: Condiciones de empleo y condiciones de 
trabajo. 

 

 

 

 

Variables Frecuencia (n) Porcentaje (%)

Situación contractual con 
la empresa

Contrato indefinido 101 100,0

Total 101 100,0

Sí 70 69,3

¿Pertenece a sindicato? No 31 30,7

Total 101 100,0

Sí 32 31,7

De acuaerdo a si cargo, 
¿Tiene personas a su 

cargo?
No 69 68,3

Total 101 100,0

Sí 13 12,9

No 88 87,1

Total 101 100,0

Antes de su puesto actual, 
¿Tiene experiencia previa 
en modalidad teletrabajo?

Variables Frecuencia (n) Porcentaje (%)

Sí 92 91,1

No 9 8,9

Total 101 100,0

Sí 80 79,2

¿Se define la jornada de 
dedicación a teletrabajo?

No 19 18,8

No aplica 2 2,0

Total 101 100,0

Una vez a la semana 73 72,3

Entre 2 y 3 días a la 
semana

25 24,8

Más de 3 días a la 
semana

3 3,0

Total 101 100,0

Menos de 8 horas 7 6,9

8 horas 37 36,6

Más de 8 horas 57 56,4

Total 101 100,0

Antecedentes laborales: Condiciones de empleo y condiciones de trabajo.

Estando en teletrabajo, 
¿Cuántas horas del día se 

mantiene conectado?

De acuerdo a lo 
establecido con la 

empresa  ¿cuántos días a 
la semana realiza 

teletrabajo?

¿Posee contrato firmado 
donde se especifica el 

trabajo mediante 
teletrabajo o anexo de 

contrato?



149 
 

 

 

De manera continua 64 63,4

De manera discontinua 37 36,6

Total 101 100,0

Estricto 48 47,5

Flexible 53 52,5

Total 101 100,0

Sí 93 92,1

No 8 7,9

Total 101 100,0

Sí 97 96,0

No 4 4,0

Total 101 100,0

Sí 24 24,7

¿Realiza su trabajo en un 
lugar aislado de la casa?

No 73 75,3

Total 97 100,0

Cumplimiento de 
objetivos

82 81,2

Contactos constantes del 
supervisor (mensajes, 
chat, llamadas, etc)

19 18,8

Total 101 100,0

Individuales (Libertad en 
horario de trabajo, no es 

necesario seguir las 
normas de la oficina, etc)

46 45,5

Familiares (Cuidados de 
los hijos, labores 
domésticas, etc)

21 20,8

Laborales (Necesidad de 
la empresa)

34 33,7

Total 101 100,0

Antecedentes laborales: Condiciones de empleo y condiciones de trabajo.

¿Cuál de las siguientes 
categorías describe su 

horario de trabajo?

¿La opción de realizar 
teletrabajo fue de carácter 

voluntario?

¿El teletrabajo, home 
office o trabajo a distancia 
ocurre siempre desde su 

casa?

¿ De qué manera realiza 
las horas de teletrabajo?

La supervisión de su 
trabajo se realiza a través 

de:

¿Cuál es la motivación  
principal por la que 

realiza esta modalidad de 
trabajo?
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Variables Frecuencia (n) Porcentaje (%)

Sí 32 31,7

No 69 68,3

Total 101 100,0

Sí 84 83,2

¿Existen protocolos claros 
de uso de los elementos 

de trabajo?
No 17 16,8

Total 101 100,0

Sí 37 36,6

No 55 54,5

No aplica 9 8,9

101 100,0

Uso de TIC y elementos de escritorio

Los elementos descritos: 
TIC´s y elementos físicos, 

¿Son provistos por la 
empresa?

¿Posee elementos de 
protección personal para 
la ejecución de Trabajo 
en Puesto de Trabajo de 

Teletrabajo?

Variables Frecuencia (n) Porcentaje (%)

Sí 94 93,1

No 7 6,9

Total 101 100,0

Sí 99 98,0

No 2 2,0

Total 101 100,0

Sí 101 100,0

No 0 0,0

Total 101 100,0

Sí 87 86,1

No
14 13,9

Total 101 100,0

Sí 11 10,9

No 90 89,1

Total 101 100,0

Sí 30 29,7

No 71 70,3

Total 101 100,0

Menos de 5 minutos 11 10,9

Entre 5 a 10 minutos 29 28,7

Entre 10 a 20 minutos 31 30,7

Entre  20 a 30 minutos 19 18,8

Más de 30 minutos 11 10,9

Total 101 100,0

¿Realiza movimientos 
repetitivos en cortos 
períodos de tiempo?

¿Su lugar destinado al 
trabajo se encuentra libre 

de obstáculos?

¿El área de trabajo se 
encuentra ordenada y 

limpia?

¿Realiza trabajos que lo 
obligan a mantener 
posturas incómodas

¿Realiza pausas durante 
su jornada laboral?

Condiciones de trabajo

¿Posee un lugar 
específico dentro de su 
hogar destinado a su 

trabajo?

¿Levanta, traslada o 
arrastra cargas, personas, 
animales u otros objetos 

pesados
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Variables Opciones de respuestas Frecuencia (n) Porcentaje (%)

Siempre 66 65,3

Casi siempre 22 21,8

A veces 6 5,9

Casi nunca 7 6,9

Total 101 100,0

Siempre 5 5,0

Casi siempre 2 2,0

A veces 31 30,7

Casi nunca 34 33,7

Nunca 29 28,7

Total 101 100,0

Siempre 1 1,0

A veces 35 34,7

Casi nunca 32 31,7

Nunca 33 32,7

Total 101 100,0

Siempre 65 64,4

Casi siempre 25 24,8

A veces 6 5,9

Casi nunca 2 2,0

Nunca 3 3,0

Total 101 100,0

Siempre 61 60,4

Casi siempre 38 37,6

A veces 2 2,0

Total 101 100,0

Siempre 67 66,3

Casi siempre 32 31,7

A veces 2 2,0

Total 101 100,0

Siempre 80 79,2

Casi siempre 19 18,8

A veces 1 1,0

Nunca 1 1,0

Total 101 100,0

Siempre 72 71,3

Casi siempre 26 25,7

A veces 2 2,0

Nunca 1 1,0

Total 101 100,0

¿Cuando usted ocupa la 
modalidad de teletrabajo, 

responda: [¿El ruido 
ambiental (vehículos, 

vecinos, etc.) le permite 
realizar su trabajo sin 

interferencias ni 
distracciones?]

¿La temperatura de donde 
trabaja puede ser regulada?

¿La temperatura del lugar 
de trabajo es confortable en 

todo momento?

Cuando usted ocupa la 
modalidad de teletrabajo, 

responda: [¿En el ambiente 
de su teletrabajo existe ruido 

por voces o 
conversaciones?]

¿La luz disponible en área 
de trabajo permite ver la 

pantalla de computador sin 
generar brillo o reflejos?

¿La intensidad de la luz en 
el área de trabajo permite el 

trabajo, como lectura de 
documentos, sin ninguna 

dificultad?

¿El área de trabajo tiene 
iluminación natural?

Factores ambientales

Cuando usted ocupa la 
modalidad de teletrabajo, 
responda: [¿En el área en 
donde realiza su trabajo 

existen fuentes generadoras 
de ruido?]
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10.6.3 Factores de conciliación trabajo-familia. 
 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Yo he perdido tiempo 

para mí misma(o) a causa de mi trabajo?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Yo he perdido tiempo para mí 

misma(o) a causa de mi trabajo?] 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 41,9% 58,1% 100,0% 

% del total 17,8% 24,8% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 39,7% 60,3% 100,0% 

% del total 22,8% 34,7% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 40,6% 59,4% 100,0% 

% del total 40,6% 59,4% 100,0% 

 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Yo he perdido tiempo 

para encontrarme con amigos(as) a causa de mi trabajo?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Yo he perdido tiempo para 

encontrarme con amigos(as) a 

causa de mi trabajo?] 

 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 20,9% 79,1% 100,0% 

% del total 8,9% 33,7% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 53,4% 46,6% 100,0% 

% del total 30,7% 26,7% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 39,6% 60,4% 100,0% 

% del total 39,6% 60,4% 100,0% 

 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Yo he perdido energía 

para hacer cosas con mi familia a causa de mi trabajo?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Yo he perdido energía para 

hacer cosas con mi familia a causa 

de mi trabajo?] 

 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 58,1% 41,9% 100,0% 

% del total 24,8% 17,8% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 29,3% 70,7% 100,0% 

% del total 16,8% 40,6% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 41,6% 58,4% 100,0% 

% del total 41,6% 58,4% 100,0% 
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Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Yo he perdido 

energías por hacer cosas con personas importantes para mí a causa de mi trabajo? ] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Yo he perdido energías por 

hacer cosas con personas 

importantes para mí a causa de mi 

trabajo? ] 

 

 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 32,6% 67,4% 100,0% 

% del total 13,9% 28,7% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 31,0% 69,0% 100,0% 

% del total 17,8% 39,6% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 31,7% 68,3% 100,0% 

% del total 31,7% 68,3% 100,0% 

 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Yo he sido incapaz de 

llevar bien las tareas de mi casa a causa de mi trabajo?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Yo he sido incapaz de llevar bien 

las tareas de mi casa a causa de 

mi trabajo?] 

 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 11,6% 88,4% 100,0% 

% del total 5,0% 37,6% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 13,8% 86,2% 100,0% 

% del total 7,9% 49,5% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 12,9% 87,1% 100,0% 

% del total 12,9% 87,1% 100,0% 

 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Yo he estado de mal 

humor en el hogar a causa de mi trabajo?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Yo he estado de mal humor en el 

hogar a causa de mi trabajo?] 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 32,6% 67,4% 100,0% 

% del total 13,9% 28,7% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 43,1% 56,9% 100,0% 

% del total 24,8% 32,7% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 38,6% 61,4% 100,0% 

% del total 38,6% 61,4% 100,0% 

 



154 
 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Mi vida privada me ha 

impedido terminar el trabajo en el tiempo y a la hora?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Mi vida privada me ha impedido 

terminar el trabajo en el tiempo y a 

la hora?] 

 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 4,7% 95,3% 100,0% 

% del total 2,0% 40,6% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 6,9% 93,1% 100,0% 

% del total 4,0% 53,5% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 5,9% 94,1% 100,0% 

% del total 5,9% 94,1% 100,0% 

 

 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Mi vida privada me ha 

impedido aceptar trabajos suplementarios?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Mi vida privada me ha impedido 

aceptar trabajos suplementarios?] 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 11,6% 88,4% 100,0% 

% del total 5,0% 37,6% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 20,7% 79,3% 100,0% 

% del total 11,9% 45,5% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 16,8% 83,2% 100,0% 

% del total 16,8% 83,2% 100,0% 

 

 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Mi vida privada me ha 

impedido hacer mi trabajo tan bien como yo hubiera querido?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Mi vida privada me ha impedido 

hacer mi trabajo tan bien como yo 

hubiera querido?] 

 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 2,3% 97,7% 100,0% 

% del total 1,0% 41,6% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 3,4% 96,6% 100,0% 

% del total 2,0% 55,4% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 3,0% 97,0% 100,0% 

% del total 3,0% 97,0% 100,0% 
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Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Mi vida privada me ha 

impedido encontrar las energías que yo necesitaba para mi trabajo?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Mi vida privada me ha impedido 

encontrar las energías que yo 

necesitaba para mi trabajo?] 

 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 2,3% 97,7% 100,0% 

% del total 1,0% 41,6% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 3,4% 96,6% 100,0% 

% del total 2,0% 55,4% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 3,0% 97,0% 100,0% 

% del total 3,0% 97,0% 100,0% 

 

 

Tabla de contingencia Género * Dentro de los tres últimos meses: [¿Mi vida privada me ha 

impedido concentrarme en mi trabajo?] 

 Dentro de los tres últimos meses: 

[¿Mi vida privada me ha impedido 

concentrarme en mi trabajo?] 

 

 

 

Total Sí No 

Género 

Femenino 
% dentro de Género 11,6% 88,4% 100,0% 

% del total 5,0% 37,6% 42,6% 

Masculino 
% dentro de Género 15,5% 84,5% 100,0% 

% del total 8,9% 48,5% 57,4% 

Total 
% dentro de Género 13,9% 86,1% 100,0% 

% del total 13,9% 86,1% 100,0% 
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10.6.4 Factores psicosociales. 
 

 

Dimensión Control y Autonomía 

Categorías
Opciones 
respuesta

Frecuencia(n) Porcentaje(%)

Nunca / Casi nunca 0 0,00%

Algunas veces 12 11,90%

Siempre/ Casi siempre 89 88,20%

Nunca / Casi nunca 0 0,00%

Algunas veces 0 0,00%

Siempre/Casi siempre 101 100,00%

Nunca / Casi nunca 3 3,00%

Algunas veces 7 6,90%

Siempre/Casi siempre 81 80,20%

No aplica /No responde 10 9,90%

Nunca / Casi nunca 11 11,90%

Algunas veces 6 5,90%

Siempre/Casi siempre 81 80,20%

No responde/ No aplica 3 3,00%

Nunca / Casi nunca 27 26,80%

Algunas veces 33 32,70%

Siempre/Casi siempre 39 38,70%

No responde/No aplica 2 2,00%

Nunca / Casi nunca 4 4,00%

Algunas veces 33 32,70%

Siempre/Casi siempre 64 63,40%

Nunca / Casi nunca 6 6,00%

Algunas veces 27 26,70%

Siempre/Casi siempre 68 67,30%

Nunca / Casi nunca 17 16,90%

Algunas veces 26 25,70%

Siempre/Casi siempre 58 57,50%

Nunca / Casi nunca 14 13,80%

Algunas veces 26 25,70%

Siempre/Casi siempre 61 60,40%

Nada satisfecho/Poco 
Satisfecho

2 2,00%

Ni satisfecho ni 
insatisfecho

19 18,80%

Satisfecho/Muy 
Satisfecho

80 79,20%

¿Puede elegir o cambiar el 
orden de sus tareas?

¿Puede usted influir en la 
cantidad de trabajo que se le 

asigna o que tiene?

¿Puede decidir cuándo tomar 
un descanso?

¿Puede usted influir en la 
velocidad o rapidez con que 

debe trabajar?

La autonomía con la que 
puede regular su tiempo de 
trabajo con respecto a sus 

actividades personales

¿Cuenta con posibilidades 
efectivas para tomar 

vacaciones?

¿Puede tomar licencias 
médicas sin dificultad?

¿Le deja el trabajo suficiente 
tiempo libre para otras cosas 

que desea hacer?

¿Puede decidir sus horarios 
de trabajo?

¿Puede elegir o cambiar el 
método o la forma en que 

realiza su trabajo?
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Categorías
Opciones 
respuesta

Frecuencia(n) Porcentaje(%)

Nunca / Casi nunca 0 0,00%

Algunas veces 0 0,00%

Siempre/ Casi siempre 101 100,00%

Nunca / Casi nunca 68 67,30%

Algunas veces 19 18,80%

Siempre/ Casi siempre 12 11,90%

No aplica 2 2,00%

Nunca / Casi nunca 9 9,00%

Algunas veces 11 10,90%

Siempre/ Casi siempre 77 76,20%

No responde 0 0,00%

No aplica 4 4,00%

Nunca / Casi nunca 0 0,00%

Algunas veces 13 12,90%

Siempre/ Casi siempre 86 85,10%

No responde 2 2,00%

Nunca / Casi nunca 45 44,60%

Algunas veces 39 38,60%

Siempre/ Casi siempre 15 14,90%

No responde 1 1,00%

No aplica 1 1,00%

Nunca / Casi nunca 4 4,00%

Algunas veces 9 8,90%

Siempre/ Casi siempre 86 85,10%

No aplica 2 2,00%

Nunca / Casi nunca 6 6,00%

Algunas veces 16 15,80%

Siempre/ Casi siempre 75 74,20%

No aplica 4 4,00%

Nunca / Casi nunca 38 38,00%

Algunas veces 20 20,00%

Siempre/ Casi siempre 42 42,00%

Nunca / Casi nunca 38 37,60%

Algunas veces 42 41,60%

Siempre/ Casi siempre 21 20,80%

Nada satisfecho/Poco 
Satisfecho

2 2,00%

Ni satisfecho ni 
insatisfecho

20 19,80%

Satisfecho/Muy 
Satisfecho

79 78,20%

Dimensión Apoyo social

¿Se siente parte de la 
empresa para la que 

trabaja?

¿Sabe exactamente qué 
tareas son de su 
responsabilidad?

¿Está preocupado(a) por si 
lo (la) despiden o no le 
renuevan el contrato?

¿Mantiene algún tipo de 
comunicación con otras 

personas que realizan las 
mismas labores que 

usted?

¿Hay otras personas en su 
casa mientras usted 

trabaja?

¿Sabe a quién debe 
reportar su trabajo?

¿Se siente aislado?

¿Siente que tiene a quien 
recurrir cuando tiene alguna 
dificultad en el trabajo que 

debe realizar?

¿Le corresponde realizar 
cotidianamente labores 

propias del hogar durante 
su tiempo de trabajo?

Poder combinar el trabajo 
con las actividades del 

hogar
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Categorías
Opciones 
respuesta

Frecuencia(n) Porcentaje(%)

Nunca / Casi nunca 54 53,40%

Algunas veces 33 32,70%

Siempre/ Casi siempre 1 1,00%

No responde 11 10,90%

No aplica 2 2,00%

Nunca / Casi nunca 1 1,00%

Algunas veces 2 2,00%

Siempre/ Casi siempre 98 97,00%

Nunca / Casi nunca 49 48,60%

Algunas veces 38 37,60%

Siempre/ Casi siempre 14 13,90%

Nada satisfecho/Poco 
Satisfecho

8 7,90%

Ni satisfecho ni 
insatisfecho

1 1,00%

Satisfecho/Muy 
Satisfecho

92 91,10%

Dimensión Estructura de trabajo

¿Preferiría trabajar en una 
modalidad tradicional? 
(en los locales u oficina 

de la empresa)?

¿Siente que el teletrabajo 
es un beneficio para 

balancear su vida laboral, 
personal y familiar?

¿Tiene que hacer tareas 
que Ud. cree que deberían 
hacerse de otra manera?

La calidad del 
equipamiento que 

dispone para realizar su 
trabajo (por ej. 

computador, mobiliario, 
etc.)

Categorías Opciones respuesta Frecuencia(n) Porcentaje(%)

Nunca / Casi nunca 0 0,00%

Algunas veces 7 6,90%

Siempre/ Casi siempre 94 93,10%

Nunca / Casi nunca 9 8,90%

Algunas veces 13 12,90%

Siempre/ Casi siempre 79 78,20%

Nunca / Casi nunca 0 0,00%

Algunas veces 21 20,80%

Siempre/ Casi siempre 80 79,20%

Nada satisfecho/Poco 
Satisfecho

23 22,80%

Ni satisfecho ni insatisfecho 21 20,80%

Satisfecho/Muy Satisfecho 56 55,50%

No responde 1 0.9%

¿Disfruta usted con el 
trabajo que realiza?

¿Le da su trabajo la 
oportunidad de desarrollar 

sus capacidades?

¿Se siente motivado y 
comprometido en su 

trabajo?

Las posibilidades de 
promoción o de mejorar 

en su trabajo

Dimensión Reconocimiento y promoción
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Categorías
Opciones 
respuesta

Frecuencia(n) Porcentaje(%)

Nunca / Casi nunca 0 0,00%

Algunas veces 14 13,90%

Siempre/ Casi siempre 87 86,10%

Nunca / Casi nunca 11 10,90%

Algunas veces 35 34,70%

Siempre/ Casi siempre 55 54,40%

Nunca / Casi nunca 49 48,60%

Algunas veces 34 33,70%

Siempre/ Casi siempre 16 15,80%

No aplica 2 2,00%

Nunca / Casi nunca 52 51,50%

Algunas veces 38 37,60%

Siempre/ Casi siempre 11 10,90%

Nunca / Casi nunca 65 64,40%

Algunas veces 23 22,80%

Siempre/ Casi siempre 13 12,90%

Nunca / Casi nunca 81 80,20%

Algunas veces 8 7,90%

Siempre/ Casi siempre 12 11,90%

Dimensión Demandas psicológicas

¿Puede hacer su trabajo con 
tranquilidad y tenerlo al día?

Su trabajo, ¿le exige un gran esfuerzo de 
concentración y / o atención?

En su trabajo, ¿tiene Ud. que guardar 
sus emociones y no expresarlas?

En general, ¿considera Ud. que su 
trabajo le provoca desgaste emocional?

¿Siente que su trabajo es monótono?

¿Le impiden los problemas o 
preocupaciones del trabajo disfrutar de 

su tiempo libre?
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